
 

 
 
 

 

 
Madrid, 13 de mayo de 2019 
 
Comisión Nacional del Mercado de Valores 
c/ Edison, 4  
28006 – MADRID 
 
 
Asunto: HECHO RELEVANTE - CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL 
 
 
Muy Sres. nuestros: 
 
El Consejo de Administración de Corporación Financiera Alba, S.A., celebrado en 
el día de hoy, ha adoptado el acuerdo de convocar Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas para los próximos días 17 de junio (primera 
convocatoria) y 18 de junio (segunda convocatoria) de 2019. 
 
Se acompaña el texto de la convocatoria de la Junta, así como la siguiente 
documentación relativa a la misma: 
 
- La propuesta de los acuerdos que se someterán a la Junta.  
- El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria. 
- Los Informes emitidos por el Consejo de Administración en relación con los 

puntos  4º, 9º,10º y 11º del Orden del Día. 
- Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a 

distancia. 
- Las Normas de Funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas. 
 
La totalidad de la información relacionada en el texto de la convocatoria de la 
Junta General quedará a disposición de los accionistas desde hoy y hasta la fecha 
de celebración de la Junta General, en el domicilio social, en soporte papel, o a 
través de la página web de la Sociedad, en soporte electrónico. Los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío de los referidos documentos, en forma 
impresa, sin gastos a su cargo. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
José Ramón del Caño 
Secretario del Consejo 
 



 
 
 
 

 
 

CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A.  
 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 

 
El Consejo de Administración de Corporación Financiera Alba, S.A. en su reunión 
de 13 de mayo de 2019 y con intervención conforme de su Letrado Asesor, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de 
dicha Sociedad, que se celebrará el DÍA 17 DE JUNIO DE 2019 EN PRIMERA 
CONVOCATORIA y, en su defecto, el siguiente día 18 de junio de 2019, en 
segunda convocatoria, A LAS 13 HORAS, ambas convocatorias en el domicilio 
social, calle Castelló 77, Madrid, para tratar y decidir sobre el siguiente  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales, tanto 

individuales como consolidadas, correspondientes al ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2018. 

2. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el mismo 
ejercicio. 

3. Aprobación de la propuesta de distribución de beneficios y pago de 
dividendos.  

4. Aumento de capital social con cargo a reservas, mediante la emisión de 
acciones nuevas ordinarias de la misma clase y serie que las actualmente 
en circulación (para instrumentar un “dividendo flexible”). 

5. Fijación del número de Consejeros, nombramiento y reelección de 
Consejeros y categoría de los Consejeros (Votación por separado de las 
siguientes propuestas de acuerdos): 5.1 Fijación del número de 
Consejeros; 5.2 Nombramiento de Dña. María Luisa Guibert Ucín; 
5.3. Nombramiento de Dña. Ana María Plaza Arregui; 5.4. Reelección de 
D. Ramón Carné Casas; 5.5. Reelección de D. Juan March Juan; 
5.6. Reelección de D. Antón Pradera Jáuregui.   

6. Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros. 
7. Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros y del 

importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los Consejeros 
en su condición de tales (Votación por separado de cada una de las 
siguientes propuestas de acuerdos): 7.1. Aprobación de la Política de 
Remuneraciones de los Consejeros de Corporación Financiera Alba, S.A. 
7.2. Fijación de la remuneración anual del conjunto de los Consejeros en 
su condición de tales.    

8. Sistema de retribución variable referenciado al valor de las acciones. 
9. Autorización para la adquisición de acciones propias, dentro de los límites 

y con los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, y para 
reducir, en su caso, el capital social. 

10. Autorizaciones al Consejo de Administración para ampliar el capital social 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 297.1.b) de la vigente Ley de 



Sociedades de Capital (Votación por separado de cada una de las 
siguientes propuestas de acuerdos): 10.1 Autorización para ampliar el 
capital social eliminando el derecho de suscripción preferente, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 308 y 506 de dicha Ley; 10.2 Autorización 
para ampliar el capital social sin eliminación del derecho de suscripción 
preferente y 10.3. Límite máximo de la autorización.  

11. Delegación de la facultad de emitir valores de renta fija, incluyendo 
convertibles y/o canjeables en acciones, incluso eliminando el derecho de 
suscripción preferente, al amparo de lo dispuesto en el artículo 511 de la 
Ley de Sociedades de Capital.   

12. Autorización para la ejecución de los acuerdos adoptados en la Junta. 
13. Aprobación del acta. 
 
ASISTENCIA:  
 
Podrán asistir a la Junta, con voz y voto, los titulares de 25 o más acciones en 
quienes concurran las circunstancias que exigen los Estatutos Sociales y se 
encuentren inscritos en el Registro de Anotaciones en Cuenta llevado por la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores (IBERCLEAR) y sus entidades participantes, con cinco días de 
antelación al señalado para la celebración de la Junta que se convoca (esto es, 
el 11 de junio de 2019), y se provean, a través de IBERCLEAR o de la entidad 
participante, de la tarjeta de asistencia emitida por éstas, o por la Sociedad, 
estándose a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta, los Estatutos Sociales y 
en la Ley de Sociedades de Capital, en cuanto a la agrupación, representación 
y demás extremos relacionados con la celebración de la Junta. 
 
REPRESENTACIÓN: 
 
Los accionistas que no asistan a la Junta General podrán hacerse representar 
en la misma por medio de otra persona (aunque no sea accionista), cumpliendo 
los requisitos y formalidades exigidos por la Ley de Sociedades de Capital, los 
Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General de Accionistas. 
 
La representación deberá ser cumplimentada y firmada por el accionista, 
suscribiendo la correspondiente tarjeta. Las tarjetas de asistencia, 
representación y voto a distancia, podrán ser usadas por los accionistas, tanto 
para la asistencia personal a la Junta General como para emitir el voto por 
representación y a distancia. Si por cualquier causa no pudieran disponer de 
dichas tarjetas, en la página web de la Sociedad (www.corporacionalba.es) 
podrán encontrar modelos de tarjeta de asistencia, representación y voto a 
distancia. 
 
La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta 
General del representado tendrá valor de revocación. 
 
La delegación será presentada por el representante el día y en el lugar de 
celebración de la Junta, quien deberá identificarse mediante su Documento 
Nacional de Identidad o cualquier otro documento oficial apto a estos efectos (y 
la escritura de poder, en caso de representar a una persona jurídica), y aceptar 
la delegación mediante la firma de la misma. 
 



Cada acción, presente o representada en la Junta General, confiere derecho a 
un voto. 
 
Se entenderá conferida al Presidente del Consejo de Administración toda 
delegación que no contenga expresión nominativa de la persona, física o jurídica, 
en la que se delega. La regla anterior no supone que el Presidente del Consejo 
de Administración o que los miembros del mismo realicen una solicitud pública 
de representación por medio de esta convocatoria de Junta General. 
 
En caso de que la representación no contenga alguna instrucción precisa de 
voto, se entenderá que la instrucción es la de votar a favor de la propuesta del 
Consejo de Administración. 
 
Salvo indicación en contrario en la propia representación, se entenderá que la 
delegación se extiende también a las propuestas sobre puntos no previstos en 
el Orden del día. Si la delegación se extiende a tales propuestas, la instrucción 
al representante se entenderá que es la de votar en sentido negativo, salvo que 
se indique otro sentido de voto en la propia representación. 
 
Si el representante designado es un administrador de la sociedad podrá 
encontrarse en una situación de potencial conflicto de interés en relación con los 
puntos 2º, 5º, 6º, 7º y 8º del Orden del día. 
 
Si el representante -designado conforme a las indicaciones de la delegación o lo 
fuera el Presidente del Consejo de Administración por no haberse hecho 
designación concreta- se encontrase en conflicto de interés en la votación de 
alguna de las propuestas que, dentro o fuera del Orden del día, se sometan a la 
Junta, y el representado no hubiera impartido instrucciones de voto precisas para 
la propuesta en cuestión, la representación se entenderá concedida al Secretario 
del Consejo de Administración. En todo caso, si el representante designado 
fuese el Secretario del Consejo de Administración, se indica que éste podrá 
encontrase en situación de potencial conflicto de interés en relación con los 2º, 
5º, 6º, 7º y 8º del Orden del día. 
 
Existirá una situación de conflicto de interés en el supuesto de que se sometan 
a la Junta asuntos que no figuren en el Orden del día y que se refieran al cese o 
la interposición de una acción social de responsabilidad contra el representante, 
en el caso de que éste sea a su vez administrador de la Sociedad. 
 
REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA: 
 
La representación o la emisión del voto a distancia se podrán conferir a través 
de los siguientes medios: 
 
Correspondencia postal 
 
Para conferir la representación o emitir el voto por correspondencia postal, los 
accionistas deberán cumplimentar y firmar la tarjeta de representación o la tarjeta 
de voto a distancia, según corresponda, expedida por la Sociedad o por la 
entidad participante de IBERCLEAR en la que el accionista tenga depositadas 
sus acciones. Una vez cumplimentada y firmada, deberá ser enviada a la 
Sociedad por correspondencia postal dirigida a Corporación Financiera 



Alba, S.A. -Junta General de Accionistas 2019-, Castelló, 77, 28006, Madrid. El 
envío deberá realizarse por correo certificado con acuse de recibo. Igualmente 
podrá realizarse la entrega por otros medios, pero siempre con acuse de recibo.  
 
Comunicación electrónica 
 
La delegación de la representación o, en su caso, el voto mediante comunicación 
electrónica, deberá realizarse a través de la página web corporativa de la 
Sociedad (www.corporacionalba.es), siguiendo las instrucciones que, a tal 
efecto, figuran en el apartado “Junta General de Accionistas 2019”, o a través de 
la dirección de correo electrónico: juntageneralalba@corporacionalba.es. Con la 
finalidad de garantizar su identidad y titularidad de las acciones, los accionistas 
que deseen votar o delegar su representación mediante comunicación 
electrónica deberán aportar:  
 
1.- Acreditación emitida por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores (IBERCLEAR) o sus entidades 
participantes, con indicación del número y titularidad de las acciones. 
 
2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o de cualquier otro 
documento oficial apto a estos efectos (y de la escritura de poder, en caso de 
representar a una persona jurídica). 
 
Si Corporación Financiera Alba, S.A., tuviese en algún momento dudas 
razonables sobre la acreditación del accionista o del número de acciones, podrá 
solicitar la aportación de cuanta información o documentos se considere 
oportuno para la verificación de los extremos aquí previstos. 
 
El voto o delegación de la representación a distancia podrá dejarse sin efecto 
por anulación expresa del accionista, realizada por los mismos medios. 
 
Reglas para la representación y voto a distancia 
 
1) Los servicios de representación y voto por medios electrónicos estarán 
disponibles para los accionistas a partir de las 12:00 horas del día 13 de mayo 
de 2019. 
 
2) Las delegaciones y votos realizados mediante medios de comunicación a 
distancia deberán recibirse en la Sociedad, al menos, 24 horas antes de la hora 
de inicio de la Junta General en primera convocatoria, esto es, antes del día 16 
de junio de 2019, a las 13:00 horas. En caso contrario, la delegación o el voto se 
tendrán por no emitidos.  
 
3) En el día y lugar de celebración de la Junta General, los representantes 
designados deberán identificarse mediante su Documento Nacional de Identidad 
o cualquier otro documento oficial apto a estos efectos, y aceptar la delegación 
mediante la firma de la misma. 

 
4) Los accionistas que emitan su voto a distancia, tanto por correspondencia 
postal como electrónica, serán considerados como presentes a efectos de la 
constitución de la Junta General. 
 



5) La validez de la representación conferida estará sujeta a la comprobación, por 
parte de la Sociedad, de la condición de accionista del representado. 
 
6) En el caso de que un accionista realice varias delegaciones respecto a las 
mismas acciones, prevalecerá la última emitida o, en caso de no tener constancia 
de la fecha de emisión, la última que haya recibido la Sociedad. 
 
7) En el caso de que un accionista emita su voto varias veces respecto a las 
mismas acciones, prevalecerá el último emitido o, en caso de no tener constancia 
de la fecha de emisión, el último que haya recibido la Sociedad. 
 
8) El voto emitido a distancia hará ineficaz cualquier delegación electrónica o 
escrita, ya sea anterior, que se entenderá revocada, o posterior, que se tendrá 
por no efectuada. 

 
9) La asistencia personal a la Junta del accionista que hubiera delegado o votado 
a distancia previamente, dejará sin efecto dicha delegación o voto. 
 
10) Los accionistas personas jurídicas podrán consultar a la Sociedad para 
examinar la posibilidad de, en su caso, adaptar, con las debidas garantías, los 
mecanismos de voto y delegación a distancia a sus peculiaridades. 
 
11) Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de su firma 
electrónica. 
 
12) La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o 
restringir los mecanismos de voto y representación por medios electrónicos por 
razones técnicas o de seguridad. La Sociedad no será responsable de los daños 
y perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista derivados de la falta de 
disponibilidad de su página web, así como de averías, sobrecargas, caídas de 
línea, fallos en la conexión, mal funcionamiento del servicio postal de Correos o 
cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la 
Sociedad, que dificulten o impidan la utilización de los mecanismos de 
delegación o voto a distancia. 
 
DERECHO DE INFORMACIÓN:  
 
A partir de la presente convocatoria y hasta la fecha de celebración de la Junta 
General, se hallarán a disposición de los accionistas, en el domicilio social, sito 
en Madrid, Calle Castelló 77, en soporte papel, o a través de la página web de la 
Sociedad (www.corporacionalba.es) en soporte electrónico, los siguientes 
documentos: 
 
- El anuncio de la convocatoria de la Junta General. 
- El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria. 
- Los Informes de Gestión, las Cuentas Anuales (Memoria, Balance, Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y Estado de 
Flujos de Efectivo) junto con el dictamen de los auditores de cuentas y la 
propuesta de aplicación de resultados y distribución de dividendos del 
ejercicio 2018.  

- Informe sobre la independencia del Auditor. 
- El Informe sobre Gobierno Corporativo de 2018.  

http://www.corporacionalba.es/


- El Informe sobre las Remuneraciones de los Consejeros durante 2018. 
- La Memoria de Sostenibilidad de 2018. 
- Los informes emitidos por el Consejo de Administración en relación con los 

puntos 4º, 9º, 10º y 11º del Orden del Día. 
- El Informe sobre la actividad de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento 

durante 2018. 
- El Informe de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento sobre las operaciones 

vinculadas durante 2018. 
- El Informe sobre la actividad de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones durante 2018.  
- El Informe sobre la actividad de la Comisión de Operaciones durante 2018. 
- El Informe sobre la actividad de la Comisión de Seguimiento de Inversiones 

durante 2018. 
- El Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones sobre la Política 

de Remuneraciones de los Consejeros. 
- La propuesta de los acuerdos que se someterán a la Junta. Asimismo, a 

medida que, en su caso, se reciban, se pondrán a disposición de los 
accionistas las propuestas de acuerdos presentadas por los accionistas. 

- En relación con la elección y reelección de Consejeros, se pone a disposición 
de los accionistas la información sobre: su identidad, currículo, categoría, el 
informe justificativo del Consejo de Administración y el informe de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones.     

- Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a 
distancia. 

  
Los accionistas podrán solicitar la entrega o el envío de los referidos 
documentos, en forma impresa, sin gastos a su cargo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 520 de la Ley de Sociedades de 
Capital, los accionistas, mediante comunicación escrita, podrán solicitar de los 
Administradores, hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta General, o verbalmente durante la celebración de la misma, informes o 
aclaraciones o formular preguntas acerca de los asuntos comprendidos en el 
Orden del Día y sobre la información accesible al público que se hubiera 
facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde 
la celebración de la última Junta General (18 de junio de 2018) y acerca del 
informe del auditor. En las peticiones de información, el solicitante deberá 
acreditar documentalmente su identidad, mediante su Documento Nacional de 
Identidad o cualquier otro documento oficial apto a estos efectos, y si se tratara 
de persona jurídica, justificación suficiente de su representación. Además, el 
solicitante deberá acreditar su condición de accionista y proporcionar los datos 
suficientes (número de acciones y entidad depositaria) para que puedan ser 
verificados por la Sociedad. Las solicitudes válidas de informaciones, las 
aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y las contestaciones facilitadas 
por escrito, se incluirán en la página Web de la Sociedad. 
 
INSTRUMENTOS ESPECIALES DE INFORMACIÓN: 
 
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 539 de la Ley de Sociedades de Capital, 
la sociedad dispone de una página Web, www.corporacionalba.es, para atender 
el ejercicio del derecho de información por parte de los accionistas, y para 
difundir la información relevante exigida por la legislación sobre el mercado de 

http://www.corporacionalba.es/


valores. En la citada página Web, los accionistas podrán obtener información 
más detallada sobre el ejercicio de los derechos a participar y emitir su voto en 
la Junta General, conforme se indica en otros apartados de esta convocatoria. 
 
En la página Web de la sociedad se habilita un Foro Electrónico de Accionistas, 
desde la publicación de esta convocatoria y hasta las 13:00 horas del 17 de junio 
de 2019, al que podrán acceder, con las debidas garantías, tanto los accionistas 
individuales como las asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el fin 
de facilitar su comunicación con carácter previo a la celebración de la Junta 
General. En la página web de la Sociedad están disponibles las normas y 
condiciones de funcionamiento y utilización del Foro, aprobadas por el Consejo 
de Administración, que los accionistas deberán cumplir. Para acceder al Foro, el 
accionista deberá acreditar tal condición según se indica en la página web, y 
deberá identificarse de conformidad con lo indicado en esta Convocatoria. En el 
Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como 
complemento del Orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de 
adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente 
para ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, así como ofertas o 
peticiones de representación voluntaria. 
 
COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS DE ACUERDOS: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley de Sociedades de 
Capital, los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital 
social podrán solicitar que se publique un complemento a la presente 
convocatoria incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, siempre que los 
nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una 
propuesta de acuerdo justificada. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
(Calle Castelló, 77, 28006-Madrid) dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente convocatoria. 
 
Asimismo, los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital 
social podrán, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el Orden del Día de la Junta. La sociedad asegurará la difusión de 
estas propuestas de acuerdo y de la documentación que en su caso se adjunte, 
entre el resto de los accionistas, a medida que se reciban. 
 
RETRANSMISIÓN DE LA JUNTA GENERAL: 
 
La Junta General será retransmitida en directo por medio de internet, pudiéndose 
acceder a la misma a través de la página Web de la Compañía: 
www.corporacionalba.es 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: 
 
Los datos de carácter personal que los accionistas remitan a la Sociedad para el 
ejercicio de sus derechos de acceso al Foro Electrónico de Accionistas, 
asistencia, delegación o voto en la Junta General o que sean facilitados por las 
entidades bancarias y Sociedades y Agencias de Valores en las que dichos 
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accionistas tengan depositadas sus acciones, a través de la entidad legalmente 
habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, Iberclear, serán 
tratados con la finalidad de gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la 
relación accionarial existente en lo referente a la convocatoria y celebración de 
la Junta General. Se informa a los accionistas de que dichos datos se 
incorporarán a un fichero informático del que la Sociedad es responsable, y que 
los accionistas podrán ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, mediante comunicación escrita 
dirigida a la Secretaría General de la Sociedad, sita en Madrid (28006), Calle 
Castelló, 77. 
 
ES DE PREVER QUE LA JUNTA SE CELEBRE EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 
Madrid, 13 de mayo de 2019. El Secretario del Consejo. 
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PROPUESTA DE ACUERDOS PARA LA JUNTA GENERAL DE 

CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. DE 17 DE JUNIO 2019 
 
1. Examen y aprobación si procede, de las Cuentas Anuales, tanto 
individuales como consolidadas, correspondientes al ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2018.  
 

Aprobar las Cuentas Anuales, tanto individuales como consolidadas, 
correspondientes al ejercicio social finalizado el 31 de diciembre de 2018. 
 
2. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el mismo 
ejercicio.  
 

Aprobar la gestión del Consejo de Administración durante el mismo período. 
 

3. Aprobación de la propuesta de distribución de beneficios y pago de 
dividendos.  
 

Aprobar la siguiente propuesta de distribución de beneficios:  
 

El resultado consolidado asciende a 154.400 miles de euros. 
 

El beneficio a distribuir de la sociedad matriz, junto con el remanente 
pendiente de aplicar, asciende a 112.200 miles de euros, que se destinan: 
 

A dividendos:      58.240 miles de euros 
A reservas:       54.000 miles de euros 

 
El importe destinado a dividendos se considera cifra máxima a distribuir por 

tal concepto, a razón de un (1) euro íntegro por acción. Teniendo en cuenta que, 
con anterioridad, se ha distribuido la cantidad de 29.120 miles de euros en concepto 
de dividendo a cuenta, a razón de 0,50 euros por acción, el dividendo 
complementario íntegro será de 0,50 euros por acción para cada una de las 
acciones en circulación que tengan derecho al cobro de dividendos en la fecha de 
su pago. En el supuesto de que en la fecha de distribución del dividendo 
complementario existieran acciones sin derecho a percibirlo, el importe 
correspondiente a las mismas será aplicado a reservas. 
 

Se delega en el Consejo de Administración la ejecución del acuerdo de pago 
del dividendo, facultándole para adoptar las medidas necesarias al efecto y, entre 
ellas, descontar los dividendos pagados a cuenta, señalar la fecha del pago y 
realizar, en fin, cuanto sea necesario a los fines de este acuerdo. 
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4. Aumento de capital social con cargo a reservas, mediante la emisión de 
acciones nuevas ordinarias de la misma clase y serie que las actualmente en 
circulación (para instrumentar un “dividendo flexible”).  
 
1.- Aumento de capital social con cargo a reservas 
 

Se acuerda aumentar el capital social en el importe que resulte de multiplicar (a) 
el valor nominal de un (1) euro por acción de Corporación Financiera Alba, S.A. 
(“ALBA” o la “Sociedad”) por (b) el número de acciones nuevas de ALBA que 
resulte de la aplicación de la fórmula que se recoge en el apartado 2 siguiente (las 
“Acciones Nuevas”), sin que la suma del valor de mercado de referencia de las 
Acciones Nuevas pueda exceder en total de un máximo de 58.240.000 euros (el 
“Aumento de Capital”). 
 

El Aumento de Capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de 
las Acciones Nuevas, que serán acciones ordinarias de un (1) euro de valor 
nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, 
representadas mediante anotaciones en cuenta.  
 

El Aumento de Capital se realiza íntegramente con cargo a la cuenta de reservas 
de las previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital que en el 
balance de la Sociedad está recogida en la cuenta denominada “reservas”, cuyo 
importe a 31 de diciembre de 2018 ascendía a 3.656,30 millones de euros, 
excluyendo el dividendo a cuenta. 
 

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de un (1) 
euro, sin prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de 
la Sociedad. 
 

El Aumento de Capital podrá ser ejecutado, dentro del año siguiente a la fecha de 
adopción del presente acuerdo, por el Consejo de Administración (con expresas 
facultades de sustitución), de conformidad con lo previsto en los apartados 9 y 10 
siguientes, en una o dos fechas distintas, a su exclusiva discreción y sin tener 
que acudir nuevamente a esta Junta General de Accionistas.  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de 
Capital, se prevé la posibilidad de asignación incompleta del Aumento de Capital. 
 
2.- Acciones Nuevas a emitir 
 
El número de Acciones Nuevas a emitir será el que resulte de la aplicación de la 
siguiente fórmula, redondeado al número entero inmediatamente inferior: 
 

NAN = NTAcc / Núm. Derechos  
 
donde, 
 
NAN = Número de Acciones Nuevas a emitir; 
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NTAcc = Número de acciones de ALBA en circulación en la fecha en que 
se acuerde llevar a efecto la ejecución del Aumento de Capital; y 
Núm. derechos = Número de derechos de asignación gratuita necesarios 
para la asignación de una Acción Nueva, que será el que resulte de la 
aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero superior: 
 
Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs.  
 
donde, 
 
Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Ejecutada / PreCot.  
 
A estos efectos:  
 
“Importe de la Opción Ejecutada”: es el valor de mercado de referencia 
máximo del Aumento de Capital que fijará el Consejo de Administración 
(con expresas facultades de sustitución) y que será, como máximo, 
de 58.240.000 euros (la cifra de 58.240.000 euros, es el producto de 
multiplicar un (1) euro por el número actual de acciones en 
circulación 58.240.000 acciones, tras la reducción de capital acordada en esta 
Junta, siendo un (1) euro la retribución aproximada que ALBA ha distribuido 
al accionista en los últimos ejercicios, de tal forma que se mantenga la 
retribución del accionista en un nivel similar al de los ejercicios anteriores).  
 
“PreCot”: es la media aritmética de los precios medios ponderados de la 
acción de la Sociedad en las Bolsas de Valores españolas en las 5 
sesiones bursátiles anteriores a la fecha de ejecución del Aumento de 
Capital, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la 
mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente 
superior. 

 
3.- Derechos de asignación gratuita 
 
Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación 
gratuita. El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir 
una Acción Nueva será determinado automáticamente según la proporción 
existente entre el número de Acciones Nuevas y el número de acciones en 
circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas tendrán derecho a recibir una 
Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita como sean 
determinados de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 anterior (Núm. derechos) 
de los que sean titulares.  
 
En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para 
la asignación de una acción (Núm. derechos) multiplicado por las Acciones 
Nuevas (NAN) resultara en un número inferior al número de acciones en 
circulación (NTAcc), ALBA, o bien cualquiera de sus accionistas de referencia si lo 
desean, o bien uno de los miembros del Consejo de Administración de ALBA, 
renunciará a un número de derechos de asignación gratuita igual a la diferencia 
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entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de Acciones Nuevas 
sea un número entero y no una fracción. 
 
Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de ALBA que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A.U. (Iberclear) a las 23:59 horas del día de publicación del anuncio de 
la ejecución del Aumento de Capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 
Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita se 
podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita suficientes y en la 
proporción necesaria para suscribir Acciones Nuevas. Los derechos de asignación 
gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el plazo que determine 
el Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución) con el 
mínimo de quince días naturales desde la publicación del anuncio de la ejecución 
del Aumento de Capital. 
 
4.- Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 
 
Con ocasión de la ejecución del Aumento de Capital, la Sociedad o, con su 
garantía, la sociedad de su Grupo que se determine, asumirá un compromiso 
irrevocable de compra de los derechos de asignación gratuita al precio que se 
indica a continuación (el “Compromiso de Compra”). El Compromiso de Compra 
estará vigente y podrá ser aceptado durante el plazo, dentro del período de 
negociación de los derechos, que se determine por el Consejo de Administración 
(con expresas facultades de sustitución). A tal efecto, se acuerda autorizar a la 
Sociedad, o a la correspondiente sociedad de su Grupo, para adquirir tales 
derechos de asignación gratuita (así como las acciones que correspondan a los 
mismos), con el límite máximo del total de los derechos que se emitan, debiendo 
cumplir en todo caso con las limitaciones legales. 
 
El objeto del Compromiso de Compra asumido por la Sociedad se limita 
exclusivamente a los accionistas de ALBA que lo sean en el momento de 
asignación de los derechos de asignación gratuita y únicamente en relación con 
los derechos de asignación gratuita que se les asignen originalmente en dicho 
momento, no siendo posible ejercitar el compromiso de adquisición respecto de 
los derechos de asignación gratuita que sean adquiridos en el mercado. 
 
La adquisición por parte de ALBA de derechos de asignación gratuita como 
consecuencia del Compromiso de Compra se realizará con cargo a la cuenta de 
reservas de libre disposición denominada “reservas voluntarias”. El “Precio de 
Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte de la 
siguiente fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la 
mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior:  
 

Precio de Compra = PreCot / Núm. Derechos 
 
5.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento  
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El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de 
diciembre de 2018, debidamente auditado y aprobado por esta Junta General 
Ordinaria de accionistas. 
 
Como se ha indicado, el Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo 
a la cuenta de reservas de las previstas en el artículo 303.1 de la Ley de 
Sociedades de Capital que en el balance de la Sociedad está recogida en la cuenta 
denominada “reservas”, cuyo importe a 31 de diciembre de 2018 ascendía a 
3.656,30 millones de euros, excluyendo el dividendo a cuenta.  
 
6.- Representación de las Acciones Nuevas 
 
Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en 
cuenta, cuyo registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) 
y a sus entidades participantes. 
 
7.- Derechos de las Acciones Nuevas 
 
Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y 
económicos que las acciones ordinarias de ALBA actualmente en circulación a 
partir de las fechas en que el Aumento de Capital se declare suscrito y 
desembolsado. 
 
8.- Solicitud de admisión a negociación 
 
Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas que se 
emitan en virtud del presente acuerdo de aumento de capital social en las Bolsas 
de Valores de Madrid, Barcelona y Bilbao a través del Sistema de Interconexión 
Bursátil (Mercado Continuo), así como realizar los trámites y actuaciones que sean 
necesarios y presentar los documentos que sean precisos ante los organismos 
competentes para la admisión a negociación de las Acciones Nuevas emitidas 
como consecuencia del Aumento de Capital acordado, haciéndose constar 
expresamente el sometimiento de ALBA a las normas que existan o puedan 
dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre contratación, permanencia y 
exclusión de la cotización oficial.  
 
9.- Ejecución del Aumento de Capital 
 
Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de 
Administración (con expresas facultades de sustitución), podrá señalar la fecha 
o fechas en que el presente Aumento de Capital deba ejecutarse y fijar las 
condiciones de éste en todo lo no previsto en el presente acuerdo. No obstante lo 
anterior, si el Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución) 
no considerase conveniente la ejecución del Aumento de Capital, podrá no 
ejecutarlo, informando de ello en la siguiente Junta General de Accionistas que 
se celebre. En particular, el Consejo de Administración analizará y tendrá en 
cuenta las condiciones de mercado, de la propia Sociedad o las que deriven de 
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algún hecho o acontecimiento con trascendencia social o económica, y en el caso 
de que estos u otros elementos desaconsejen, a su juicio, la ejecución del 
Aumento de Capital, podrá abstenerse de hacerlo. Asimismo, el Aumento de 
Capital quedará sin valor ni efecto alguno si, dentro del plazo de un año señalado 
por la Junta General de Accionistas para su ejecución, el Consejo de 
Administración no ejercita las facultades que se le delegan. 
 
Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita: 
 

(i) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad 
con los registros contables de Iberclear y sus entidades participantes, 
fueran titulares de derechos de asignación gratuita en la proporción 
que resulte del apartado 3 anterior. 

 

(ii) El Consejo de Administración (con expresas facultades de 
sustitución) declarará cerrado el periodo de negociación de los 
derechos de asignación gratuita y procederá a formalizar 
contablemente la aplicación de las reservas voluntarias en la cuantía 
del Aumento de Capital, quedando éste desembolsado con dicha 
aplicación. 

 
Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los 
derechos de asignación gratuita, el Consejo de Administración (con 
expresas facultades de sustitución) adoptará los correspondientes 
acuerdos de modificación de Estatutos Sociales para reflejar la 
nueva cifra de capital social y el número de Acciones Nuevas 
resultante del Aumento de Capital y de solicitud de admisión a 
cotización de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores 
españolas. 

 
10.- Delegación para la ejecución 
 
Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital la facultad 
de señalar la fecha o fechas en que el presente Aumento de Capital deba 
ejecutarse y fijar las condiciones en todo lo no previsto en este acuerdo. En 
particular, y a título meramente ilustrativo, se delega en el Consejo de 
Administración, con expresas facultades de sustitución, las siguientes facultades: 

 

(i) Señalar la fecha o fechas en que el acuerdo así adoptado de 
aumentar el capital social deba llevarse a efecto, en todo caso dentro 
del plazo de un año a contar desde su aprobación. 

(ii) Fijar el importe exacto del Aumento de Capital, el número de 
Acciones Nuevas, el Importe de la Opción Ejecutada y los derechos 
de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones 
Nuevas, aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta y 
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pudiendo, en su caso, renunciar (en una o varias ocasiones), a 
derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones Nuevas con 
el exclusivo fin de facilitar que el número de Acciones Nuevas sea 
un número entero y no una fracción. 

(iii) Designar a la sociedad o sociedades que asuman las funciones de 
entidad agente y/o de asesor financiero en relación con el Aumento 
de Capital, y suscribir a tal efecto cuantos contratos y documentos 
resultasen necesarios. 

(iv) Fijar la duración del período de negociación de los derechos de 
asignación gratuita. 

(v) Fijar el periodo durante el cual estará en vigor el Compromiso de 
Compra, así como hacer frente al Compromiso de Compra, 
abonando las cantidades correspondientes a quienes hubieran 
aceptado dicho compromiso. 

(vi) Declarar cerrado y ejecutado el Aumento de Capital. 

(vii) Dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos sociales de ALBA, 
relativo al capital social, para adecuarlo al resultado de la ejecución 
del Aumento de Capital. 

(viii) Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos 
de asignación gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del 
periodo de negociación de los referidos derechos. 

(ix) Realizar todos los trámites necesarios para que las Acciones 
Nuevas objeto del Aumento de Capital sean inscritas en los registros 
contables de Iberclear y admitidas a cotización en las Bolsas de 
Valores españolas. 

(x) Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para 
ejecutar y formalizar el Aumento de Capital ante cualesquiera 
entidades y organismos públicos o privados, españoles o extranjeros, 
incluidas las de declaración, complemento o subsanación de 
defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 
efectividad de los precedentes acuerdos. 

 
Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su vez, pueda 
delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital, las facultades a que se refiere este acuerdo. 
 
 
5. Fijación del número de Consejeros, nombramiento y reelección de 
Consejeros y categoría de los Consejeros (Votación por separado de las 
siguientes propuestas de acuerdos): 5.1 Fijación del número de Consejeros; 
5.2 Nombramiento de Dña. María Luisa Guibert Ucín; 5.3. Nombramiento de 
Dña. Ana María Plaza Arregui; 5.4. Reelección de D. Ramón Carné Casas; 
5.5. Reelección de D. Juan March Juan; 5.6. Reelección de  D. Antón Pradera 
Jáuregui.   
 



 8 

5.1.  Fijar el número de Consejeros en trece (13). 
 

5.2.  Nombrar Consejera de la Sociedad, por  un  período  de  cuatro  años,  a  
Dña. María Luisa Guibert Ucín. A efectos de lo previsto en el artículo 529 
duodecies, apartado 6, de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que la 
Sra. Guibert Ucín ha sido calificada como Consejera independiente. 
 

Presente en la Junta la Consejera nombrada, acepta su nombramiento, 
manifestando no encontrarse incursa en causa alguna de incompatibilidad, 
incapacidad o prohibición, y en especial de las contenidas en el artículo 213 de la 
Ley de Sociedades de Capital, la Ley 3/2015, de 30 de marzo, y la Ley 14/1995, 
de 25 de abril, esta última de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
 

Asimismo, se deja constancia de haberse informado a la Junta y de haberse 
hecho público, al tiempo de la convocatoria, la identidad, currículo y categoría de 
la Consejera que se nombra, así como la publicación de los informes del Consejo 
de Administración y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones sobre este 
nombramiento. 
 
Identidad, currículo y categoría del Consejero que se reelige (a efectos del artículo 
518.e) de la LSC). 
 

- Dña. María Luisa Guibert Ucín 
Categoría de Consejero: Consejera independiente. 
Currículo: 

Licenciada en Derecho y graduada en Ciencias Empresariales por ICADE. 
Presidente de Algeposa Grupo y Presidente o Consejera de empresas 
participadas, dedicadas a la logística portuaria y ferroviaria. 
Asimismo, es Consejera de Rugui, S.L. y de Atusa Grupo Empresarial, S.A. 
Desde 2010 es miembro del Consejo de Administración y Presidente del 
Comité de Nombramientos y Retribuciones de Iberpapel Gestión, S.A. 
Vicepresidente de la Fundación Matía y miembro del Patronato del Aquarium 
de San Sebastián. 
Es miembro del Comité de Dirección del Círculo de Empresarios del País 
Vasco, del Consejo Rector de la APD Zona Norte y de la Asociación de la 
Empresa Familiar de Euskadi.  
Ha sido Vicepresidente de la Cámara de Comercio de Gipúzkoa y miembro 
del Consejo de la Autoridad Portuaria de Pasaia. 

 
5.3. Nombrar Consejera de la Sociedad, por  un  período  de  cuatro  años,  a  
Dña. Ana María Plaza Arregui. A efectos de lo previsto en el artículo 529 duodecies, 
apartado 6, de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que la Sra. Plaza 
Arregui ha sido calificada como Consejera independiente. 
 

Presente en la Junta la Consejera nombrada, acepta su nombramiento, 
manifestando no encontrarse incursa en causa alguna de incompatibilidad, 
incapacidad o prohibición, y en especial de las contenidas en el artículo 213 de la 
Ley de Sociedades de Capital, la Ley 3/2015, de 30 de marzo, y la Ley 14/1995, 
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de 25 de abril, esta última de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
 

Asimismo, se deja constancia de haberse informado a la Junta y de haberse 
hecho público, al tiempo de la convocatoria, la identidad, currículo y categoría de 
la Consejera que se nombra, así como la publicación de los informes del Consejo 
de Administración y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones sobre este 
nombramiento. 
 
Identidad, currículo y categoría del Consejero que se reelige (a efectos del artículo 
518.e) de la LSC). 
 

- Dña. Ana María Plaza Arregui 
Categoría de Consejero: Consejera independiente. 
Currículo: 

Licenciada en Económicas y Empresariales y en Historia y Geografía. 
En 1991 comenzó a trabajar como auditora en Pricewaterhouse. 
En 1995 se incorporó a Abengoa como responsable de Auditoría Interna y 
Consolidación, donde permaneció hasta 1999. 
Entre 1999 y 2008 asumió la Dirección financiera, de relaciones con 
inversores y de desarrollo corporativo de Telvent. 
En 2008 pasó a formar parte del equipo de Microsoft España como Directora 
Financiera, cargo que ocupó hasta 2012, en el que se incorporó a la 
Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), 
primero como Directora de Operaciones y posteriormente como Directora 
General. 
Actualmente es Directora General de Immune Coding Institute. 
Asimismo, y desde 2012, es miembro del Patronato y Presidenta de la 
Comisión de Ejecutiva de la Universidad Loyola Andalucía. 
Ha sido Consejera Independiente y Presidenta de la Comisión de Auditoría 
del Grupo Isolux Corsán. 

 
5.4.  Reelegir Consejero de la Sociedad, por un período de cuatro años, a D. Ramón 
Carné Casas. A efectos de lo previsto en el artículo 529 duodecies, apartado 6, de 
la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que el Sr. Carné Casas ha sido 
calificado como Consejero ejecutivo. 
 

Presente en la Junta el Consejero reelegido, acepta su nombramiento, 
manifestando no encontrarse incurso en causa alguna de incompatibilidad, 
incapacidad o prohibición, y en especial de las contenidas en el artículo 213 de la 
Ley de Sociedades de Capital, la Ley 3/2015, de 30 de marzo, y la Ley 14/1995, 
de 25 de abril, esta última de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
 

Asimismo, se deja constancia de haberse informado a la Junta y de haberse 
hecho público, al tiempo de la convocatoria, la identidad, currículo y categoría del 
Consejero que se reelige, así como la publicación de los informes del Consejo de 
Administración y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones sobre esta 
reelección. 
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Identidad, currículo y categoría del Consejero que se reelige (a efectos del artículo 
518.e) de la LSC). 
 

- D. Ramón Carné Casas 
Categoría de Consejero: Consejero ejecutivo. 
Currículo: 

Ingeniero Industrial por la Universidad Politécnica de Barcelona y MBA por 
INSEAD. 
En la actualidad es Presidente y Director General de Artá Capital, SGEIC, 
S.A.  (Sociedad Gestora de Entidades Capital Riesgo del grupo).  
Consejero de Corporación Financiera Alba desde 2011. 
Previamente trabajó en Procter & Gamble, Torras Papiers France y fue socio 
de Mercapital (desde 1992 hasta 2011). 
Es miembro del Consejo de Administración de Terberg Ros Roca Ltd, Satlink 
y Alvinesa. 
Con anterioridad, fue también miembro de los Consejos de Administración 
de ACS Servicios, Comunicaciones y Energía, Continental Auto, Vías y 
Construcciones, Yoigo, Bodegas Lan, Grupo Lasem, Emergia, Grupo 
Hospitalario Quirón, Pepe Jeans, Flex, Panasa, Energyco/Gascan y 
Mecalux. 

 
5.5.  Reelegir Consejero de la Sociedad, por un período de cuatro años, a D. Juan 
March Juan. A efectos de lo previsto en el artículo 529 duodecies, apartado 6, de 
la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que el Sr. March Juan ha sido 
calificado como Consejero dominical. 
 

Presente en la Junta el Consejero reelegido, acepta su nombramiento, 
manifestando no encontrarse incurso en causa alguna de incompatibilidad, 
incapacidad o prohibición, y en especial de las contenidas en el artículo 213 de la 
Ley de Sociedades de Capital, la Ley 3/2015, de 30 de marzo, y la Ley 14/1995, 
de 25 de abril, esta última de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
 

Asimismo, se deja constancia de haberse informado a la Junta y de haberse 
hecho público, al tiempo de la convocatoria, la identidad, currículo y categoría del 
Consejero que se reelige, así como la publicación de los informes del Consejo de 
Administración y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones sobre esta 
reelección. 
 
Identidad, currículo y categoría del Consejero que se reelige (a efectos del artículo 
518.e) de la LSC). 
 

- D. Juan March Juan 
Categoría de Consejero: Consejero dominical. 
Currículo: 

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas por CUNEF y 
Executive MBA por el IESE. 
Consejero de Banca March, S.A. y Vicepresidente de Artá Capital, SGEIC, 
S.A.U. 
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Es Consejero de Corporación Financiera Alba desde 2011 y Vicepresidente 
2º del Consejo de Administración desde noviembre de 2018. 
Anteriormente desarrolló su actividad profesional en Goldman Sachs 
(Londres) en los Departamentos dedicados a asesoramiento en los sectores 
de Recursos Naturales y Energía, Industria, Transporte e Infraestructuras. 
Ha sido miembro de los Consejos de Administración de Cobra, del Grupo 
Pepe Jeans/Hakectt y de Mecalux, entre otros. 
Actualmente es miembro del Consejo de Administración de Bolsas y 
Mercados Españoles, Sociedad Holding de Mercados y Sistemas 
Financieros, S.A. 

 
5.6.  Reelegir Consejero de la Sociedad, por un período de cuatro años, a D. Antón 
Pradera Jáuregui. A efectos de lo previsto en el artículo 529 duodecies, apartado 6, 
de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que el Sr. Pradera Jáuregui 
ha sido calificado como Consejero independiente. 
 

Presente en la Junta el Consejero reelegido, acepta su nombramiento, 
manifestando no encontrarse incurso en causa alguna de incompatibilidad, 
incapacidad o prohibición, y en especial de las contenidas en el artículo 213 de la 
Ley de Sociedades de Capital, la Ley 3/2015, de 30 de marzo, y la Ley 14/1995, 
de 25 de abril, esta última de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
 

Asimismo, se deja constancia de haberse informado a la Junta y de haberse 
hecho público, al tiempo de la convocatoria, la identidad, currículo y categoría del 
Consejero que se reelige, así como la publicación de los informes del Consejo de 
Administración y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones sobre esta 
reelección. 
 
Identidad, currículo y categoría del Consejero que se reelige (a efectos del artículo 
518.e) de la LSC). 
 

- D. Antón Pradera Jauregui 
Categoría de Consejero: Consejero independiente. 
Currículo: 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 
En 1979 comenzó a trabajar como director en el Banco Bilbao, donde 
continuó hasta 1985. 
En 1988 fue nombrado Director Ejecutivo de Nerisa, donde permaneció 
hasta 1993. 
En 1993 pasó a SEAT como Director de Estrategia. 
En 1995 jugó un importante papel en la creación del Instituto Sectorial de 
Promoción y Gestión de Empresas, S.A. (INSSEC), pasando a ser 
Consejero Delegado y permaneciendo en el puesto hasta 2010. 
Es Consejero de Corporación Financiera Alba desde 2015. 
En la actualidad es Presidente del Consejo de Administración de Cie 
Automotive, S.A., Presidente de Global Dominion Access, S.A. y Consejero 
de Tubacex, S.A. 
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6. Informe anual sobre remuneraciones del Consejo.  
 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe sobre Remuneraciones del 
Consejo de Administración del ejercicio 2018, que se somete a la consideración de 
la Junta General. 

 
 

7. Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros y del 
importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los Consejeros en 
su condición de tales (Votación por separado de cada una de las siguientes 
propuestas de acuerdos): 7.1. Aprobación de la Política de Remuneraciones 
de los Consejeros de Corporación Financiera Alba, S.A. 7.2. Fijación de la 
remuneración anual del conjunto de los Consejeros en su condición de tales.    
 
7.1. Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros de 
Corporación Financiera Alba, S.A.  
 

Aprobar, de conformidad con lo previsto en los artículos 529 septdecies, 
529 octodecies y 529 novodecies, de la Ley de Sociedades de Capital, la siguiente 
Política de Remuneraciones de los Consejeros de Corporación Financiera 
Alba, S.A.: 

 
 “POLÍTICA DE REMUNERACIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DE CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. 
 
En cumplimento de lo previsto en los artículos 529 novodecies y concordantes de 
la Ley de Sociedades de Capital, la Junta General de Corporación Financiera Alba, 
S.A. (”Corporación Financiera Alba”), a propuesta del Consejo de Administración y 
previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, aprueba la 
siguiente Política de Remuneraciones, que será aplicable a los Consejeros de la 
misma. Esta Política sustituye a la aprobada por la Junta General de Corporación 
Financiera Alba celebrada el 18 de junio de 2018. 
 
I.- Principios generales de la Política de Remuneraciones 
 
La Política de Remuneraciones, tanto la dirigida a los Consejeros de la Sociedad, 
como, en general, a sus directivos y empleados, tiene como objetivo principal 
establecer un sistema de remuneración que sea compatible con la estrategia 
empresarial, los objetivos, los valores y los intereses a largo plazo del Grupo, tanto 
en términos absolutos como comparativos, evitando que el mismo pueda 
quebrantar la solidez de la entidad, cosa que sucedería si se incentivaran 
comportamientos de asunción excesiva de riesgos. Como objetivo principal del 
sistema retributivo de Corporación Financiera Alba destaca la generación de valor 
para la Sociedad y sus accionistas, pero haciéndolo de manera sostenida en el 
tiempo y asegurando la transparencia. 
 
Por ello, los principios en los que sustenta la Política de Remuneraciones son: 
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- El equilibrio y la moderación.  
- El alineamiento con las prácticas retributivas generalmente aceptadas. 
- El seguimiento, en general, de las recomendaciones sobre buen gobierno 

corporativo relativas a remuneraciones de los Consejeros 
- La compatibilidad con (i) una gestión adecuada y eficaz del riesgo, no 

ofreciendo incentivos para asumir riesgos que rebasen el nivel de riesgo 
tolerado, y con (ii) la estrategia empresarial, objetivos, valores e intereses a 
largo plazo del Grupo, evitando posibles conflictos de intereses, y  

- El sometimiento a las decisiones adoptadas por la Junta General de 
Accionistas. 

 
La Política de Remuneraciones, al igual que lo hace la Ley de Sociedades de 
Capital (tras la modificación introducida por la Ley 31/2014), distingue la 
remuneración de los Consejeros en su condición de tales y la remuneración de los 
Consejeros por el desempeño de funciones ejecutivas. 
 
En todo caso, la remuneración de los Consejeros deberá guardar una proporción 
razonable con la importancia de la sociedad, la situación económica que tuviera en 
cada momento y los estándares de mercado de empresas comparables y estará 
orientada a promover la rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la sociedad, 
incorporando las cautelas necesarias para evitar la asunción excesiva de riesgos y 
la recompensa de resultados desfavorables.  
 
La retribución de los Consejeros de Corporación Financiera Alba en su condición 
de tales se basa en los siguientes principios: 
 

- Suficiencia para compensar su dedicación, cualificación y responsabilidad, 
pero sin que sea tan elevada como para comprometer su independencia. 

- Relación con la dedicación efectiva. 
- Vinculación con la responsabilidad y el desarrollo de sus funciones por los 

distintos Consejeros. 
- Ausencia de componentes variables, salvo en determinados supuestos. 
- Carácter incentivador, pero en cuantía que no condicione la independencia. 
- Tener en cuenta, como referencia, criterios de mercado, en atención a la 

retribución prevista para Consejeros de sociedades cotizadas con las que 
se pueda establecer alguna comparación.  

 
La remuneración a los Consejeros por el desempeño de funciones ejecutivas se 
basa, por su parte, en los siguientes principios: 
 

- Recompensar el desempeño de las funciones con una oferta integral de 
elementos dinerarios y no dinerarios que atienda a la diversidad de 
necesidades y expectativas en el entorno profesional, y que sirva como 
herramienta para la comunicación de los objetivos organizativos y 
empresariales.  

- Alinear el desempeño con los objetivos del Grupo en los diferentes 
horizontes temporales, incentivando la sostenibilidad de los resultados. 
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- Reconocer la capacidad de creación de valor, así como las competencias y 
perfil personal. 

- Fomentar una cultura de compromiso con los objetivos del Grupo, teniendo 
en cuenta que la aportación tanto personal como del equipo es fundamental. 

- Evaluar con criterios homogéneos el desarrollo profesional y los resultados 
de la actuación. 

- Retribuir de manera equitativa y competitiva, teniendo presente las 
responsabilidades del puesto y un posicionamiento de mercado flexible, para 
poder atraer y fidelizar a los mejores profesionales. 

- La remuneración variable tendrá dos componentes: uno, con un período de 
generación anual y, otro, con un período de generación plurianual.  

- Revisar los sistemas y progresos retributivos para, en su caso, introducir las 
adaptaciones necesarias, atendiendo a los resultados y capacidad de 
motivación. 

 
II.- Remuneración de los Consejeros por su condición de tales: 
 

- La remuneración de todos los miembros del Consejo de Administración por 
su condición de tales consistirá en 100.000 euros anuales.  
- El Presidente percibirá una remuneración adicional de 300.000 euros 
anuales. 
- Los Vicepresidentes percibirán una remuneración adicional de 200.000 
euros anuales. 
- El Presidente de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento percibirá una 
remuneración adicional de 35.000 euros anuales. 
- Los Vocales de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento (excluido el 
Presidente) percibirán una remuneración adicional de 25.000 euros anuales. 
- El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones percibirá 
una remuneración adicional de 25.000 euros anuales. 
- Los Vocales de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones (excluido 
el Presidente) percibirán una remuneración adicional de 15.000 euros 
anuales. 
- El Presidente de la Comisión de Inversiones percibirá una remuneración 
adicional de 50.000 euros anuales. 
- Los Vocales de la Comisión de Inversiones (excluido el Presidente) 
percibirán una remuneración adicional de 30.000 euros anuales. 
- Remuneración adicional consistente en 15.000 euros anuales, con el 
mismo sistema de devengo que la retribución anual, por la participación en 
cualquier Comisión distinta de las anteriormente citadas. 
- La retribución global máxima para todos los miembros del Consejo de 
Administración por su condición de tales se establece, por la Junta General, 
en 2.500.000 euros anuales. 
- El Consejo de Administración determinará los plazos en los que se 
distribuirá esta retribución y el momento del pago. 

 
III.- Remuneración de los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas 
en Corporación Financiera Alba: 
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1) Retribución Fija 
 

La Retribución Fija de los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en 
Corporación Financiera Alba consistirá en un importe bruto anual que ascenderá a:  

- Retribución Fija de Consejero Delegado: hasta 1.300.000 euros anuales. 
- Retribución Fija de Consejero con otras funciones ejecutivas: hasta 
800.000 euros anuales.  
 

El importe concreto de la Retribución Fija de los Consejeros que desempeñen 
funciones ejecutivas se fijará en sus respectivos contratos. 
 
La Retribución Fija se abonará en catorce mensualidades, de idéntica cuantía y por 
meses vencidos, siendo doble en los meses de julio y diciembre. 
 
La Retribución Fija se actualizará a principios de cada año natural por acuerdo del 
Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, mediante el incremento en, al menos, el mismo porcentaje que el 
establecido en el Índice de Precios al Consumo referido al conjunto nacional 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística.  
 
El importe máximo de la Retribución Fija del conjunto de los Consejeros que 
desempeñen funciones ejecutivas será de 3.500.000 de euros anuales. En caso de 
que el número de Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas sea superior 
a tres, el límite indicado se aumentará proporcionalmente. 
 
Se computarán dentro de la Retribución Fija cualesquiera cantidades que el 
Consejero que desarrolle funciones ejecutivas pueda percibir de la Sociedad como 
Consejero en su condición de tal o por cualquier otro cargo o función en otras 
empresas o entidades filiales, participadas o vinculadas (“Retribución como 
Consejero del Grupo Alba”), en cuyo importe se reducirá la cantidad abonada 
directamente por la Sociedad. 
 
2) Retribución variable 
 
2.1. Retribución variable anual 
 
2.1.1 Destinatarios. El Consejo de Administración determinará los Consejeros que 

desempeñen funciones ejecutivas, así como los directivos u otros 
empleados, que percibirán una retribución variable anual (el “Incentivo”) que 
tendrá las características que se establecen en los siguientes apartados. 

2.1.2. Parámetros. Para el cálculo del Incentivo global se tendrán en cuenta los 
siguientes parámetros: 

o Evolución en el año natural del valor neto de activos (VNA) de 
Corporación Financiera Alba, medido de forma absoluta respecto a 
un objetivo (ponderación 25%). 

o Retorno total para el accionista (evolución VNA más dividendos), 
medido de forma relativa, respecto al retorno total para el accionista 
del Ibex-35 (ponderación 25%). 
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o Generadores de valor (ponderación 50%), considerando como tales: 
la ejecución de la estrategia internacional; el seguimiento de las 
inversiones existentes; el análisis y ejecución de inversiones y 
desinversiones; y la gestión corporativa. 

2.1.3. Criterio de reparto. Una vez evaluados a posteriori los parámetros 
mencionados, para el reparto de Incentivo se atenderá al desempeño de 
cada destinatario del mismo. 

2.1.4. Devengo. El devengo del Incentivo será anual, coincidiendo con el año 
natural. 

2.1.5. Diferimiento. Si bien el devengo del Incentivo es anual, su abono se 
distribuirá en dos tramos: (i) un 50% se abonará al comienzo del ejercicio 
siguiente, y (ii) el otro 50% se convertirá en unidades sobre el VNA de 
Corporación Financiera Alba (“phantom shares”) al 31 de diciembre 
(redondeadas al alza), que se harán efectivas, junto con la revalorización 
(VNA a la fecha elegida por el destinatario) y los dividendos, a opción del 
destinatario, no antes de cinco años desde su devengo y no más tarde de 
ocho años desde el mismo. 

2.1.6. Generación del Incentivo conjunto (“Bonus pool”).  
- Al principio de cada ejercicio se asigna un objetivo de cumplimiento (“Bonus 

target”) a cada destinatario, como parte de la revisión anual de la retribución. 
- Finalizado el ejercicio, el Consejo de Administración determinará el nivel de 

logro de los objetivos (para todo el equipo) entre 0% y 125%, siendo 100% 
el cumplimiento de las expectativas. 

- El Incentivo conjunto (“Bonus pool”) se calculará multiplicando el nivel de 
logro por la suma de los “Bonus target”. 

- Anualmente se podrán revisar los objetivos previstos. 
2.1.7. Reparto del “Bonus pool”.  

- El Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, en función de su “Bonus target” y de la 
evaluación del rendimiento, decidirá el reparto del “Bonus pool” a asignar al 
Consejero Delegado. 

- El resto del “Bonus pool” se repartirá de forma similar, pero partiendo de la 
propuesta del Consejero Delegado. 

2.1.8. Cálculo del logro del equipo en función de la evolución del valor neto de 
activos (VNA) de Corporación Financiera Alba: 

Revalorización del VNA   Nivel 
por acción en el ejercicio   de logro 
  ≤  0%         0% 
     7%     100% 

≥ 9,5%    125% 
2.1.9. Cálculo del logro del equipo en función de la evolución del retorno total para 

el accionista (“RTA”): 
Exceso de RTA de ALBA   Nivel 
respecto al RTA del Ibex-35  de logro 
≤ Ibex -3%         0% 
   Ibex + 1%     100% 
≥ Ibex + 5%     125% 
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2.1.10. Tratamiento de las bajas: 
- Bajas voluntarias: (i) Antes del cierre del ejercicio: se perderá el derecho a 
percibir el Incentivo; (ii) Durante el periodo de diferimiento: se perderá el 
derecho a percibir cualquier Incentivo diferido para el que no se haya 
cumplido el período mínimo de cinco años posterior a la generación. 
- Bajas involuntarias con causa (despido): Se perderá la retribución, tanto 
antes del cierre del ejercicio como durante el período de diferimiento. 
- Bajas involuntarias sin causa (fallecimiento, jubilación, invalidez): se 
conservará el derecho al Incentivo, pero se liquidará la retribución en el mes 
siguiente al hecho causante. Si se continuara como Consejero de 
Corporación Financiera Alba o de alguna sociedad participada, se 
mantendrán vigentes las condiciones del Incentivo. 

2.1.11. Suspensión de la relación. En caso de excedencia voluntaria, se perderá el 
derecho a recibir el Incentivo. En el caso de pasar a prestar servicios en otra 
empresa del grupo o de incapacidad temporal, maternidad, riesgo durante 
la lactancia o de adopción, se conserva el derecho al Incentivo. 

2.1.12. Importe máximo. El importe máximo de la retribución variable anual para el 
conjunto de los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas será de 
1.000.000 de euros anuales. En caso de que el número de Consejeros que 
desempeñen funciones ejecutivas sea superior a tres, el límite indicado se 
aumentará proporcionalmente. 

 
2.2. Retribución variable plurianual 
 
2.2.1. Los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en Corporación 
Financiera Alba y los que representen a Corporación Financiera Alba en los 
órganos de administración de otras empresas o entidades filiales, participadas o 
vinculadas podrán ser beneficiarios, a discreción de la Sociedad, de planes de 
retribución variable ligados a la evolución del valor liquidativo de la Sociedad 
establecidos a favor de los mismos y de los directivos. Dichos planes podrán 
materializarse, a elección de la Sociedad, mediante pagos en efectivo, concesión 
de opciones sobre acciones y/o entrega de acciones. 
 
2.2.2. Cuando la retribución variable se materialice en planes de opciones sobre 
acciones o en planes de entrega de acciones, dichos planes tendrán las siguientes 
características principales: se concederán de forma gratuita; la liquidación podrá 
realizarse por diferencias; y serán intransmisibles, salvo excepciones. 
 
2.2.3. La retribución variable se podrá establecer todos los años y su vencimiento 
podrá ser plurianual. 
 
2.2.4. La retribución variable tendrá en cuenta la diferencia entre el “valor liquidativo 
final” y el “valor liquidativo inicial” de las acciones de Corporación Financiera Alba, 
donde:  
 

2.2.4.1. El “valor liquidativo inicial” de cada acción será el valor liquidativo 
medio de las acciones de Corporación Financiera Alba durante un número 
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de sesiones bursátiles anteriores al “día inicial” del Plan, que será el día que 
se fije en el acuerdo de implementación del mismo. 
 
2.2.4.2. El “valor liquidativo final” será el valor liquidativo medio de las 
acciones de Corporación Financiera Alba durante un número de sesiones 
bursátiles anteriores al “día final” del Plan, que será el día en el que 
transcurran el número de años establecido en el plan desde el “día inicial” 
del mismo. 

 
2.2.5. Los valores liquidativos “inicial” y " final” de las acciones de Corporación 
Financiera Alba se calcularán valorando los activos de la Sociedad con los criterios 
que fije el Consejo de Administración. 
 
2.2.6. El cálculo de los valores liquidativos “inicial” y “final” se efectuará deduciendo 
la autocartera y sin tener en cuenta los impuestos derivados de la teórica 
liquidación. 
 
2.2.7. A efecto de lo previsto en los párrafos anteriores, la diferencia máxima entre 
“valor liquidativo final” y “valor liquidativo inicial” no podrá ser superior al 50 por 
ciento del “valor liquidativo inicial”. 
 
El importe máximo de la Retribución Variable del conjunto de los Consejeros 
destinatarios de esta retribución será de 7.000.000 de euros anuales. En caso de 
que el número de Consejeros que sean destinatarios de la retribución sea superior 
a cinco, el límite indicado se aumentará proporcionalmente. 
 
2.8. En el caso de que al vencimiento de un plan no se obtenga resultado positivo, 
el “valor liquidativo inicial” del plan que se apruebe, en su caso, como sucesor del 
que hubiera vencido, se calculará de acuerdo con lo previsto en el apartado 2.4.1, 
anterior, pero con un mínimo equivalente al 90 por ciento del “valor liquidativo 
inicial” del plan vencido.  
 
3) Complemento especial 
 
El Consejo, por razones extraordinarias, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, podrá establecer un complemento a favor de uno 
o varios de los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas, abonable de una 
sola vez, que no podrá superar, en conjunto, el importe de 1.000.000 de euros 
anuales.  
 
4) Remuneración en especie 
 
Los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en Corporación Financiera 
Alba tendrán derecho a las coberturas que se indican a continuación, contratando 
la Sociedad las correspondientes pólizas de seguro, que tendrán la consideración 
de remuneración en especie, y asumiendo la Sociedad, en su caso, el coste fiscal 
del Consejero correspondiente a las primas que sean satisfechas por ella. 
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El importe máximo de la Remuneración en especie del conjunto de los Consejeros 
que desempeñen funciones ejecutivas será de 500.000 de euros anuales. En caso 
de que el número de Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas sea 
superior a tres, el límite indicado se aumentará proporcionalmente. 
 
4.1. Cobertura anual del sistema alternativo de pensiones  
 
En relación con la póliza de seguro para la cobertura del sistema alternativo de 
pensiones a que se refiere el apartado 4) siguiente, la prima anual correspondiente 
al fallecimiento e invalidez en activo.  
 
4.2. Seguro de vida, accidentes e invalidez 
 
La prima correspondiente a la póliza de seguro de vida y accidentes que asegure, 
en caso de fallecimiento o invalidez, un capital equivalente a seis mensualidades 
de la Retribución Fija. 
 
4.3. Seguro de enfermedad 
 
La prima correspondiente a la póliza de seguro de gastos de enfermedad con 
cobertura para el Consejero, su cónyuge y sus hijos menores de treinta años. 
 
5) Sistema de previsión 
 
En la Sociedad coexisten dos sistemas de previsión, uno de prestación definida y 
otro de aportación definida, dependiendo de que la relación con la misma, sea cual 
sea su naturaleza, sea anterior o posterior al 1 de enero de 2017. En ambos casos, 
el sistema está externalizado mediante la celebración de los correspondientes 
contratos con compañías de seguros. 
 
5.A. Sistema de previsión de prestación definida 
 
5.A.1. Sistema de ahorro a largo plazo. Sistema alternativo de pensiones 
 
Se establece a favor de los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en 
Corporación Financiera Alba el siguiente sistema alternativo de pensiones. A partir 
del momento en que el Consejero cumpla la edad legal de jubilación vigente en 
cada momento, podrá ser jubilado a petición propia o por decisión de la Sociedad, 
quedando ésta obligada, en ambos supuestos, a abonarle, con independencia de 
la pensión que le corresponda de la Seguridad Social, una renta anual y vitalicia 
por importe del 35% de la Retribución Fija (“Pensión por Jubilación”).  
 
En el supuesto de que el Consejero se jubile anticipadamente de forma voluntaria, 
de acuerdo con la legislación aplicable en cada momento, tendrá derecho a percibir 
la renta anual y vitalicia citada en el párrafo anterior, devengada a esa fecha. 
 
5.A.2. Pensión por invalidez 
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En el supuesto de que el Consejero que desempeñe funciones ejecutivas en 
Corporación Financiera Alba sea declarado en situación de invalidez permanente, 
percibirá una renta vitalicia de una cantidad equivalente a la Pensión por Jubilación 
(apartado 5.A.1) en el año en el que se produzca la invalidez.  
 
5.A.3. Pensión de Viudedad 
 
En caso de fallecimiento del Consejero que desempeñe funciones ejecutivas en 
Corporación Financiera Alba en situación de activo, la Sociedad estará obligada a 
abonar a su cónyuge viudo una renta anual por importe del 21% de la Retribución 
Fija que le hubiera correspondido al Consejero en el año en que se produzca su 
fallecimiento.  
 
Si el fallecimiento del Consejero se produjera estando éste en situación de 
incapacidad o jubilado, el cónyuge viudo que le sobreviva percibirá una renta anual 
equivalente al 60% de la que viniera percibiendo el Consejero en el año en que se 
produzca su fallecimiento. 
 
El derecho del cónyuge viudo a la percepción de la Pensión de Viudedad se 
regulará, en cuanto a su generación, modificación o extinción, por las normas 
establecidas en el Régimen de la Seguridad Social que se encuentren vigentes en 
cada momento. 
 
5.A.4. Pensión de Orfandad 
 
Si, en caso de fallecimiento del Consejero que desempeñe funciones ejecutivas en 
Corporación Financiera Alba le sobrevivieran, además de su cónyuge viudo, hijos 
que reúnan los requisitos que exige la Ley de la Seguridad Social y disposiciones 
que la complementen, para la percepción de pensión de orfandad, se abonará a 
cada uno de ellos, mientras que dichos hijos cumplan los requisitos expresados, 
una pensión por cada hijo de un importe equivalente al 7% de la Retribución Fija, 
en el año en que se produzca el fallecimiento.   
 
La acumulación de la Pensión de Viudedad y/o de las Pensiones de Orfandad no 
podrá superar, en ningún caso, el 35% de la suma de la Retribución Fija que le 
hubiera correspondido al Consejero en el año en que se produzca su fallecimiento. 
 
En el supuesto de que uno o varios de los huérfanos del Consejero fuesen 
declarados como discapacitados, conforme a las disposiciones vigentes, la Pensión 
de Orfandad a abonar a dicho huérfano o huérfanos se mantendrá hasta la 
recuperación del mismo, con independencia de su edad.  
 
En el caso de que el huérfano o huérfanos beneficiarios de las Pensiones de 
Orfandad lo fueran de ambos progenitores, el de mayor edad, dentro de aquellos 
que tuvieran derecho a la Pensión de Orfandad, percibirá la renta que hubiese 
correspondido al cónyuge viudo como Pensión de Viudedad. Los restantes 
huérfanos percibirán la Pensión de Orfandad establecida en el primer párrafo del 
presente apartado. En este supuesto, los huérfanos tendrán derecho a percibir la 
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Pensión de Orfandad que les corresponda hasta que cada uno de ellos cumpla la 
edad reglamentaria, que se ampliará hasta los veinticinco años, siempre que los 
beneficiarios se hallen dedicados exclusivamente a cursar estudios. En cualquier 
caso, el importe a percibir por el huérfano o huérfanos no podrá superar el 35% de 
la Retribución Fija que le hubiese correspondido al Consejero en el año en que, en 
su caso, se produjera su fallecimiento.  
 
5.B. Sistema de previsión de aportación definida 
 
5.B.1. Sistema de ahorro a largo plazo. Sistema alternativo de pensiones 
 
Se establece a favor de los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en 
Corporación Financiera Alba el siguiente sistema alternativo de pensiones. Se 
incluirá al Consejero en un sistema alternativo de pensiones de aportación definida. 
La aportación anual y su actualización será la que se pacte con el Consejero. A 
partir del momento en que el Consejero cumpla la edad legal de jubilación vigente 
en cada momento, podrá ser jubilado a petición propia o por decisión de la 
Sociedad. En ese momento, el Consejero tendrá derecho a la provisión matemática 
derivada de las aportaciones mencionadas. El máximo de la citada provisión 
matemática será el capital necesario para comprar una renta vitalicia (anual, fija y 
reversible al 60% a favor del cónyuge viudo y del 20% para cada huérfano, con el 
límite del 100% conjunto) cuyo importe sea el 35% de la Retribución Fija del año 
en que se produzca la jubilación.  
 
En el supuesto de que el Consejero se jubile anticipadamente de forma voluntaria, 
de acuerdo con la legislación aplicable en cada momento, tendrá derecho a percibir 
la provisión matemática mencionada.  
 
5.B.2. Pensión por invalidez 
 
En el supuesto de que el Consejero que desempeñe funciones ejecutivas en 
Corporación Financiera Alba sea declarado en situación de invalidez permanente, 
tendrá derecho al cobro del 100% de la provisión matemática prevista en el 
apartado 5.B.1. anterior, en el año que se produzca la invalidez. 
 
5.B.3. Pensión de Viudedad 
 
En caso de fallecimiento del Consejero que desempeñe funciones ejecutivas en 
Corporación Financiera Alba en situación de activo, su cónyuge viudo tendrá 
derecho al 60% de la provisión matemática prevista en el apartado 5.B.1. anterior, 
referida al año en el que se produzca el fallecimiento. 
 
El derecho del cónyuge viudo a la percepción de la prestación por Viudedad se 
regulará, en cuanto a su generación, modificación o extinción, por las normas 
establecidas en el Régimen de la Seguridad Social que se encuentren vigentes en 
cada momento. 
 
5.B.4. Pensión de Orfandad 
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Si, en caso de fallecimiento del Consejero que desempeñe funciones ejecutivas, le 
sobrevivieran, además de su cónyuge viudo, hijos que reúnan los requisitos que 
exige la Ley de la Seguridad Social y disposiciones que la complementen, para la 
percepción de pensión de orfandad, cada uno de los huérfanos tendrá derecho a 
una renta temporal equivalente al 20% de la que correspondería al Consejero en 
situación de jubilación de acuerdo con lo previsto en el apartado 5.B.1. anterior, 
pero referida al año en el que se produzca el fallecimiento. 
 
La acumulación de las prestaciones por Viudedad y Orfandad no podrá superar, en 
ningún caso, el 35% de la suma de la Retribución Fija. 
 
En el supuesto de que uno o varios de los huérfanos del Consejero fuesen 
declarados como discapacitados, conforme a las disposiciones vigentes, la Pensión 
de Orfandad a abonar a dicho huérfano o huérfanos se mantendrá hasta la 
recuperación del mismo, con independencia de su edad. 
 
En el caso de que el huérfano o huérfanos beneficiarios de las Pensiones de 
Orfandad lo fueran de ambos progenitores, el de mayor edad, dentro de aquellos 
que tuvieran derecho a la Pensión de Orfandad, percibirá la renta que hubiese 
correspondido a la viuda como Pensión de Viudedad. Los restantes huérfanos 
percibirán la Pensión de Orfandad establecida en el primer párrafo del presente 
apartado. En este supuesto, los huérfanos tendrán derecho a percibir la Pensión 
de Orfandad que les corresponda hasta que cada uno de ellos cumpla la edad 
reglamentaria, que se ampliará hasta los veinticinco años, siempre que los 
beneficiarios se hallen dedicados exclusivamente a cursar estudios. En cualquier 
caso, el importe a percibir por el huérfano o huérfanos no podrá superar el límite 
fijado en el apartado 5.B.1. anterior. 
 
5.C. Límite de aportación 
 
El importe máximo de las aportaciones que realice Corporación Financiera Alba 
para atender a los sistemas de previsión descritos en los números anteriores de 
este apartado 5), será de 1.500.000 de euros anuales. En caso de que el número 
de Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas sea superior a tres, el límite 
indicado se aumentará proporcionalmente. 
 
6) Condiciones básicas de los contratos de los Consejeros que desempeñen 
funciones ejecutivas en Corporación Financiera Alba: 
 

- Duración del contrato: Indefinida. 
 

- Plazos de preaviso: quince días, como regla general. 
 

- Cláusulas relativas a indemnizaciones o blindajes por resolución anticipada 
o terminación de la relación contractual entre la Sociedad y el Consejero:  
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o Si al cesar el Consejero en el desempeño de las funciones ejecutivas 
que tenga atribuidas contractualmente se le encomienda el 
desempeño de otras funciones, también ejecutivas, mantendrá las 
retribuciones pactadas en su contrato, salvo que, de mutuo acuerdo, 
se pacten otras distintas. 
 

o Si al cesar el Consejero en el desempeño de las funciones ejecutivas 
reanudase su vigencia alguna relación laboral anterior, y se decidiese 
también la terminación de esa relación laboral, la indemnización a 
abonar en caso de extinción de la relación por voluntad de la 
Sociedad se ajustará a la normativa laboral, pero no será inferior al 
importe del fondo constituido como complemento de pensión, de 
acuerdo con lo previsto en los apartados 5.A.1 ó 5.B.1, según el caso, 
o al importe de una anualidad de la Retribución Fija, incrementada en 
un doceavo de dicha anualidad por cada año transcurrido desde la 
fecha de antigüedad en el Grupo, según el que sea superior. 

 
o Si al cesar el Consejero en el desempeño de las funciones ejecutivas 

no existiera alguna relación laboral que reanudara su vigencia, el 
Consejero tendrá derecho a una indemnización equivalente al importe 
de una anualidad de la Retribución Fija, incrementada en un doceavo 
de dicha anualidad por cada año transcurrido desde la fecha de 
antigüedad en el Grupo, con un máximo de dos anualidades, pero de 
esa cantidad se deducirá el importe del fondo constituido como 
complemento de pensión (apartados 5.A.1 ó 5.B.1), que le 
corresponderá completo, en todo caso.  

 
o La indemnización no se abonará hasta que la sociedad haya podido 

comprobar que el Consejero ha cumplido con los criterios de 
rendimiento que puedan estar establecidos.  

 
- Pacto de recuperación de retribuciones variable satisfechas (“clawback”). En 

caso de que (i) la retribución variable sea satisfecha atendiendo a datos cuya 
inexactitud quede acreditada con posterioridad al momento en que dicha 
retribución variable sea satisfecha (por ejemplo, en base a eventuales 
salvedades que consten en el informe del auditor externo que minoren los 
resultados), (ii) se haya producido una actuación fraudulenta por parte del 
Consejero, o (iii) el Consejero haya causado un daño grave a la Sociedad 
interviniendo culpa o negligencia grave, la Sociedad tendrá derecho a 
reclamar al Consejero que desempeñe funciones ejecutivas la devolución de 
los correspondientes componentes de la retribución variable. La reclamación 
podrá realizarse en un plazo de tres años a contar desde el momento en que 
la Sociedad hubiera satisfecho la remuneración variable que sea objeto de 
reclamación.  
 

- Pactos de exclusividad: La prestación de servicios se basa en la dedicación 
exclusiva del Consejero, que no podrá prestar sus servicios para ninguna 
otra entidad, aun cuando su actividad no sea concurrente con la de la 
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Sociedad, salvo consentimiento previo de ésta. No se considerará necesario 
ese consentimiento, cuando se trate de prestar servicios para entidades del 
grupo Banca March. En el supuesto de que se autorizara el ejercicio de otras 
actividades y éstas fueran remuneradas, el importe de dicha remuneración 
podrá ser deducido de la retribución del Consejero, cuando así lo decida la 
Sociedad al conceder la autorización. 
 

- Pactos de no concurrencia post-contractual y de permanencia: No se 
prevén. 

 
IV.- Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en sociedades filiales 
de Corporación Financiera Alba  
 
Los Consejeros de Corporación Financiera Alba que desempeñen sus funciones 
ejecutivas en sociedades filiales de la misma percibirán, a parte de las retribuciones 
mencionadas en el apartado II, las retribuciones que se fijen en sus respectivos 
contratos, que serán aprobados de acuerdo con lo previsto en el artículo 249 de la 
Ley de Sociedades de Capital. Estas retribuciones podrán ajustarse a lo previsto 
en la presente Política o ser diferentes, atendiendo al sistema retributivo o política 
retributiva de cada sociedad.  
 
V.- Vigencia de la Política de Remuneraciones 
 
La presente Política de Remuneraciones se aplicará a partir de su aprobación y, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de 
Capital, tendrá vigencia durante los tres ejercicios siguientes, aplicándose en tanto 
no se modifique por los correspondientes acuerdos de la Junta General de 
Accionistas. 
 
No obstante, a efectos de la retribución variable anual prevista en el apartado 2.1 
se tendrá en cuenta el año 2019 completo.  
 
La introducción de la retribución variable anual prevista en el apartado 2.1 llevará 
aparejada la reducción del número de unidades que se asignarán a los 
destinatarios de la retribución variable plurianual prevista en el apartado 2.2, en 
comparación con ejercicios anteriores, de manera que se limite el crecimiento del 
conjunto de las retribuciones variables, aún en el caso de cumplimiento máximo de 
los objetivos que se establezcan. 
 
VI.- Transparencia de las retribuciones del Consejo. Informe sobre las 
remuneraciones de los Consejeros 
 
El Consejo elaborará anualmente un Informe sobre las remuneraciones de los 
Consejeros, que se pondrá a disposición de los accionistas y se difundirá como 
hecho relevante de forma simultánea al Informe Anual de Gobierno Corporativo.  
 
Dicho Informe hará referencia a las remuneraciones que perciban o deban percibir 
los Consejeros en su condición de tales y, en su caso, por el desempeño de 



 25 

funciones ejecutivas. Asimismo, incluirá información completa, clara y 
comprensible sobre la política de remuneraciones de los Consejeros aplicable al 
ejercicio en curso, un resumen global sobre la aplicación de la política de 
remuneraciones durante el ejercicio cerrado, y el detalle de las remuneraciones 
individuales devengadas por todos los conceptos por cada uno de los Consejeros 
en dicho ejercicio. 
 
Este Informe será examinado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
con carácter previo a su elevación al Consejo de Administración, y se someterá a 
votación, con carácter consultivo y como punto separado del orden del día, de la 
Junta General de accionistas.” 
 

7.2. Fijación de la remuneración anual del conjunto de los Consejeros en su 
condición de tales.  
 

Fijar en 2.500.000 euros el importe máximo de la remuneración anual del 
conjunto de los Consejeros en su condición de tales, conforme a lo establecido en 
el artículo 217.3 de la Ley de Sociedades de Capital, cantidad que será de 
aplicación para el ejercicio 2019 y que permanecerá en vigor en tanto no se acuerde 
su modificación.   
 
 
8. Sistema de retribución variable plurianual referenciado al valor de las 
acciones.  
 

Aprobar, de conformidad con el artículo 219 de la Ley de Sociedades de 
Capital y 39 de los Estatutos Sociales, una retribución variable (el “Plan”) para los 
Consejeros y personal de Corporación Financiera Alba, S.A. que determine el 
Consejo de Administración de la Sociedad (en adelante los “Beneficiarios”), a fin de 
vincularles de manera más directa al proceso de creación de valor para los 
accionistas de Corporación Financiera Alba, S.A. 

 

Las características básicas del Plan serán las siguientes: 
 

a) La Sociedad asignará a los Beneficiarios unidades que darán derecho, 
transcurridos tres años desde la fecha del acuerdo del Consejo de Administración 
por el que se ponga en marcha y se desarrolle el Plan, a percibir una retribución 
consistente en el producto de dichas unidades por la diferencia entre los valores 
liquidativos “inicial” y “final” de las acciones de Corporación Financiera Alba, S.A., 
según lo que se especifica más adelante. 
 
b) Serán Beneficiarios del Plan los Consejeros que desempeñen funciones 
ejecutivas y los que representen a Corporación Financiera Alba en los órganos de 
administración de otras empresas o entidades filiales, participadas o vinculadas, y 
el personal de Corporación Financiera Alba, S.A. que determine el Consejo de 
Administración en uso de la delegación que más adelante se realiza. 
 
c) El máximo de unidades a adjudicar al conjunto de los Beneficiarios en virtud de 
este Plan será de 250.000. 
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d) Los derechos derivados del Plan serán intransmisibles, excepto en los casos de 
fallecimiento del Beneficiario, y estarán sujetos a las condiciones que establezca el 
Consejo de Administración. 
 
e) La retribución variable a percibir por cada unidad será igual a la diferencia entre 
el “valor liquidativo final” y el “valor liquidativo inicial” de las acciones de 
Corporación Financiera Alba, S.A., donde:  

 
- El “valor liquidativo inicial” de cada acción será el valor liquidativo medio de 

las acciones de Corporación Financiera Alba, S.A. durante las diez sesiones 
bursátiles anteriores al “día inicial” del Plan. El “día inicial” del Plan será el 7 
de junio de 2019, o el posterior que, en su caso, acuerde el Consejo de 
Administración. 
 

- El “valor liquidativo final” será el valor liquidativo medio de las acciones de 
Corporación Financiera Alba, S.A. durante las últimas diez sesiones 
bursátiles hasta el “día final” del Plan, inclusive. El “día final” del Plan será el 
día en el que transcurran tres años (contados de fecha a fecha) desde el 
“día inicial” del Plan.  

 
El cálculo de los valores liquidativos “inicial” y “final” se efectuará deduciendo la 
autocartera y sin tener en cuenta los impuestos derivados de la teórica liquidación. 
 
No obstante, a elección de la Sociedad, también podrá liquidarse el Plan mediante 
el pago en acciones valoradas a la cotización del cierre del día anterior a aquél en 
que se trasmitan a los Beneficiarios. 
 
A efecto de lo previsto en los párrafos anteriores, la diferencia máxima entre “valor 
liquidativo final” y “valor liquidativo inicial” no podrá ser superior al 50 por ciento del 
“valor liquidativo inicial”.  
 
f) En el caso de que se produzca efecto de dilución del capital social por ampliación 
de capital, ya sea mediante aportación en metálico o en especie, incluso en los 
supuestos de fusión o absorción, se ajustará a la baja el “valor liquidativo inicial” 
por el valor teórico del derecho de suscripción preferente, aunque éste no sea 
ejercitable. Un ajuste similar se producirá en el caso en el que se acuerde distribuir 
algún dividendo extraordinario o cualquier otro supuesto que produzca un efecto 
económico similar. 
 
g) Cobertura del Plan. La cobertura podrá realizarse mediante la inmovilización de 
acciones propias, en caso de que se disponga de ellas. 
 
Se faculta al Consejo de Administración en los términos más amplios que en 
Derecho sea menester para la aplicación, desarrollo, interpretación y ejecución del 
presente acuerdo, pudiendo determinar los beneficiarios o grupos de beneficiarios, 
el número de unidades atribuibles, la delimitación del concepto “valor liquidativo”, 
los ajustes por dilución de las acciones, el desarrollo de los supuestos de 
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conservación del derecho a la percepción de la retribución, los supuestos de 
vencimiento anticipado en casos especiales, y cuantos aspectos deban ser 
concretados para la plena efectividad de este acuerdo. 
 
En cualquier caso, la puesta en marcha del Plan deberá llevarse a cabo antes de 
terminar el ejercicio de 2019. 
 
 

9. Autorización para la adquisición de acciones propias, dentro de los límites 
y con los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, y para 
reducir, en su caso, el capital social.  
 

1.- Autorizar, a los efectos del artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital, la 
adquisición derivativa, mediante compraventa y con sujeción a lo requerido por las 
disposiciones aplicables al efecto, de acciones de esta Sociedad, hasta el límite 
máximo permitido por la Ley en cada momento. La autorización se extiende a las 
adquisiciones que, dentro del límite indicado, lleven a cabo las sociedades filiales 
de Corporación Financiera Alba, S.A. así como a aplicar las acciones adquiridas en 
virtud de esta autorización y de autorizaciones anteriores a la ejecución de los 
Planes de retribución de Consejeros ejecutivos, Directivos y empleados, 
consistentes en entrega de acciones, incluso en concepto de retribución alternativa 
a la retribución dineraria, o de opciones sobre acciones. 
 
2.- El precio de adquisición será el correspondiente a la cotización en Bolsa del día 
en que se realice o el autorizado, en su caso, por el órgano bursátil competente. 
 
3.- La presente autorización durará cinco años desde la fecha de adopción del 
presente acuerdo. 
 
4.- Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias de la 
Compañía que pueda mantener en su Balance, con cargo a la cifra de capital social 
por el valor nominal de las acciones que se amorticen y con cargo a beneficios o 
reservas libres en cuanto al resto hasta el importe satisfecho por su adquisición, 
por el importe que en cada momento resulte conveniente o necesario, hasta el 
máximo de las acciones propias en cada momento existentes.  
 
5.- Delegar en el Consejo de Administración la ejecución del precedente acuerdo 
de reducción de capital, quien podrá llevarlo a cabo en una o varias veces y dentro 
del plazo máximo de dieciocho meses, a partir de la fecha de celebración de la 
presente Junta General, realizando cuantos trámites, gestiones y autorizaciones 
sean precisas o exigidas por la Ley de Sociedades de Capital y demás 
disposiciones que sean de aplicación y, en especial, se le delega para que, dentro 
del plazo y los límites señalados para dicha ejecución, fije la fecha o fechas de la 
concreta reducción o reducciones del capital, su oportunidad y conveniencia, 
teniendo en cuenta las condiciones del mercado, la cotización, la situación 
económico financiera de la Compañía, su tesorería, reservas y evolución de la 
empresa y cualquier otro aspecto que influya en tal decisión; concretar el importe 
de la reducción de capital; determinar el destino del importe de la reducción, bien a 
una reserva indisponible, o bien, a reservas de libre disposición, prestando, en su 
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caso, las garantías y cumpliendo los requisitos legalmente exigidos; adaptar el 
artículo 5º de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social; solicitar la 
exclusión de cotización de los valores amortizados y, en general, adoptar cuantos 
acuerdos sean precisos, a los efectos de dicha amortización y consiguiente 
reducción de capital, designando las personas que puedan intervenir en su 
formalización.  
 
6. Dejar sin efecto las autorizaciones concedidas por las Juntas Generales de la 
Sociedad celebradas el 18 de junio de 2018, 19 de junio de 2017, 8 de junio de 2016 
y 10 de junio de 2015 para la adquisición de acciones propias dentro de los límites 
y con los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, y para reducir, 
en su caso, el capital social.  
 
 

10. Autorizaciones al Consejo de Administración para ampliar el capital 
social de acuerdo con lo previsto en el artículo 297.1.b) de la vigente Ley de 
Sociedades de Capital (Votación por separado de cada una de las siguientes 
propuestas de acuerdos): 10.1 Autorización para ampliar el capital social 
eliminando el derecho de suscripción preferente, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 308 y 506 de dicha Ley; 10.2 Autorización para ampliar el 
capital social sin eliminación del derecho de suscripción preferente y 
10.3. Límite máximo de la autorización.  
 
10.1. Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 297.1.b) de la vigente Ley de Sociedades de Capital, la facultad de 
acordar, en una o varias veces, el aumento de capital social hasta una cifra 
equivalente al veinte por ciento del capital social, esto es, por un importe máximo 
de 11.648.000 euros; los aumentos acordados en virtud de la presente delegación 
deberán realizarse mediante aportaciones dinerarias y dentro del plazo máximo de 
cinco (5) años a contar desde el día de hoy, quedando facultado el Consejo para 
eliminar el derecho de suscripción preferente, previo cumplimiento de los requisitos 
legalmente establecidos al efecto, dar nueva redacción al artículo de los Estatutos 
Sociales relativo al capital social, una vez acordado y ejecutado el o los aumentos, 
así como para fijar las demás condiciones de los mismos y, en especial, el tipo de 
emisión de las nuevas acciones, que podrá ser a la par o con exigencia de prima 
de emisión, cuya cuantía podrá ser también fijada por el Consejo, salvo que se 
excluya el derecho de suscripción preferente, en cuyo supuesto el tipo de emisión 
deberá ser el valor razonable de las acciones fijado por el auditor; así como solicitar 
la cotización en Bolsa de las acciones emitidas. 
 
10.2. Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 297.1.b) de la vigente Ley de Sociedades de Capital, la facultad de 
acordar, en una o varias veces, el aumento de capital social hasta una cifra 
equivalente a la mitad del capital social, esto es, por un importe máximo 
de 29.120.000 euros; los aumentos acordados en virtud de la presente delegación 
deberán realizarse mediante aportaciones dinerarias y dentro del plazo máximo de 
cinco (5) años a contar desde el día de hoy, sin exclusión del derecho de 
suscripción preferente, quedando facultado el Consejo para dar nueva redacción al 
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artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital social, una vez acordado y 
ejecutado el o los aumentos, así como para fijar las demás condiciones de los 
mismos y, en especial, el tipo de emisión de las nuevas acciones, que podrá ser a 
la par o con exigencia de prima de emisión, cuya cuantía podrá ser también fijada 
por el Consejo; así como solicitar la cotización en Bolsa de las acciones emitidas. 
 
10.3. En ningún caso, el Consejo de Administración podrá exceder de los importes 
máximos establecidos en este acuerdo y en los artículos 297.1.b) y 506 de la 
vigente Ley de Sociedades de Capital en el ejercicio de sus facultades delegadas, 
en relación los aumentos de capital que pudieran adoptarse al amparo de los 
acuerdos 10.1. y 10.2. anteriores, tomados individualmente o en su conjunto.  
 
 
11. Delegación de la facultad de emitir valores de renta fija, incluyendo 
convertibles y/o canjeables en acciones, incluso eliminando el derecho de 
suscripción preferente, al amparo de lo dispuesto en el artículo 511 de la Ley 
de Sociedades de Capital.  
 
11.1. Delegar en el Consejo de Administración, con arreglo al régimen general 
sobre emisión de obligaciones y al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 del 
Reglamento del Registro Mercantil, la facultad de emitir libremente obligaciones, 
bonos u otros valores de renta fija de la sociedad, simples o con garantía, 
convertibles y/o canjeables o no, en acciones de la Sociedad, así como warrants, 
futuros, opciones, obligaciones, bonos u otros valores o instrumentos financieros 
que puedan dar derecho directa o indirectamente a la suscripción o adquisición de 
acciones de la Sociedad, bien de nueva emisión o bien ya en circulación, o de 
valores poseídos por ella, de conformidad con las siguientes condiciones:  
 
1. La emisión de los valores para cuya emisión se faculta al Consejo de 
Administración en virtud de este acuerdo (en lo sucesivo los “Valores”) podrá 
efectuarse en una o en varias veces, en cualquier momento, dentro del plazo 
máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de adopción del presente 
acuerdo. 
 
2. El importe máximo total de la emisión o emisiones de los Valores que se 
acuerden al amparo de la presente delegación será de QUINIENTOS MILLONES 
DE EUROS  (500.000.000 de euros) o su equivalente en otra divisa.  
 
3. En uso de la delegación de facultades que aquí se acuerda y a título meramente 
enunciativo, no limitativo, corresponderá al Consejo de Administración determinar, 
para cada emisión, su importe, dentro siempre del expresado límite cuantitativo 
global; el lugar de emisión -nacional o extranjero- y la moneda o divisa y en caso 
de que sea extranjera, su equivalencia en euros; la denominación, ya sean bonos, 
obligaciones -incluso subordinadas-, warrants o cualquiera otra admisible en 
Derecho; la fecha o fechas de emisión; el número de valores y su valor nominal, 
que en el caso de los bonos y obligaciones no será inferior al nominal de las 
acciones; en el caso de warrants, y valores análogos, el precio de emisión y/o 
prima, el precio de ejercicio –que podrá ser fijo o variable- y el procedimiento, plazo 



 30 

y demás condiciones aplicables al ejercicio del derecho de suscripción o 
adquisición de las acciones subyacentes; el tipo de interés, fijo o variable, las 
fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter de perpetua o amortizable 
de la emisión y en este último caso el plazo de amortización y la fecha del 
vencimiento; el tipo de reembolso, primas y lotes, las garantías; la forma de 
representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta; derecho de suscripción 
preferente o, en su caso, exclusión del mismo, así como el régimen de suscripción; 
legislación aplicable; solicitar, en su caso, la admisión a negociación en mercados 
secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de 
los valores que se emitan con los requisitos que en cada caso exija la normativa 
vigente, y, en general, cualquiera otra condición de la emisión, así como, en su 
caso, designar al Comisario y aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir 
las relaciones jurídicas entre Corporación Financiera Alba, S.A. y el Sindicato de 
tenedores de los valores que se emitan, caso de que resulte necesaria la 
constitución de dicho Sindicato. 
 
4. A los efectos de la determinación de las bases y modalidades de la conversión 
y/o canje, se acuerda establecer los siguientes criterios:  
 
4.1. Obligaciones y bonos convertibles y/o canjeables: 
 
(i) Los valores de renta fija (ya sean bonos, obligaciones o cualesquiera otros 
admitidos en Derecho) que se emitan al amparo de este acuerdo serán convertibles 
en acciones nuevas de Corporación Financiera Alba, S.A. y/o canjeables por 
acciones en circulación de la propia Entidad con arreglo a una relación de 
conversión y/o canje que fijará el Consejo de Administración, quedando éste 
facultado igualmente para determinar si son convertibles y/o canjeables, así como 
para determinar si son necesaria o voluntariamente convertibles y/o canjeables, y 
en el caso de que lo sean voluntariamente, a opción de su titular o del emisor, con 
la periodicidad y durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión y que 
no podrá exceder de quince (15) años contados desde la fecha de emisión. 
 
(ii) También podrá el Consejo establecer, para el caso de que la emisión fuese 
convertible y/o canjeable, que el emisor se reserva el derecho de optar en cualquier 
momento entre la conversión en acciones nuevas o su canje por acciones en 
circulación, concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de 
realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar una combinación 
de acciones de nueva emisión con acciones preexistentes, e incluso, para llevar a 
cabo la liquidación de la diferencia en efectivo. En todo caso, el emisor deberá 
respetar la igualdad de trato entre todos los titulares de los valores de renta fija que 
conviertan y/o canjeen en una misma fecha.  
 
(iii) A efectos de la conversión y/o canje, los valores de renta fija y las acciones se 
valorarán al cambio o de acuerdo con el procedimiento que al efecto se determine 
en el acuerdo del Consejo de Administración en el que se haga uso de la 
delegación, respetando, en todo caso, que el valor de conversión de las acciones 
de  Corporación Financiera Alba, S.A. no se sitúe por debajo del valor razonable 
en caso de que la emisión se realice con exclusión del derecho de suscripción 



 31 

preferente. En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de 
conversión de las obligaciones por acciones podrá ser inferior al valor nominal. 
  
Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones convertibles al amparo de la 
autorización conferida por la Junta, el Consejo de Administración emitirá un informe 
de Administradores desarrollando y concretando, a partir de los criterios 
anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente 
aplicables a la indicada emisión. Este informe será acompañado del 
correspondiente informe del auditor de cuentas a que se refieren los artículos 414 
y 511 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
4.2. Warrants, futuros, opciones, obligaciones, bonos u otros valores o 
instrumentos financieros análogos que puedan dar derecho directa o 
indirectamente a la suscripción y/o adquisición de acciones de la Sociedad, bien de 
nueva creación o bien ya en circulación, o de otros valores emitidos por otras 
entidades pero que formen parte de la cartera de Corporación Financiera Alba, S.A. 
o de sus filiales.  
 
El Consejo de Administración queda facultado para determinar, en los más amplios 
términos, los criterios aplicables al ejercicio de los derechos de suscripción y/o 
adquisición de acciones de la Sociedad o de otros valores emitidos por otras 
entidades pero poseídos por ella o por sus filiales,  derivados de los valores o 
instrumentos financieros que se emitan al amparo de la delegación aquí concedida, 
aplicándose en relación con tales emisiones los criterios establecidos en el anterior 
apartado 4.1., con las necesarias adaptaciones a fin de hacerlas compatibles con 
el régimen jurídico y financiero de esta clase de valores o instrumentos.  
 
5. En tanto sea posible la conversión y/o canje en acciones de los Valores que se 
puedan emitir al amparo de esta delegación, sus titulares tendrán cuantos derechos 
les reconoce la legislación vigente y especialmente, en su caso, los relativos al 
derecho de suscripción preferente y cláusula de antidilución en los supuestos 
legales, salvo que la Junta General o el Consejo de Administración, en los términos 
y con los requisitos de los artículos 417 y 511 de la vigente Ley de Sociedades de 
Capital, decida la exclusión total o parcial del derecho de suscripción preferente de 
los accionistas y de los titulares de obligaciones convertibles, warrants y demás 
valores asimilables a éstos. 
 
6. La delegación en favor del Consejo de Administración comprende asimismo, a 
título enunciativo, no limitativo, las siguientes facultades:  
 
(i) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 
solicitudes de conversión y/o de ejercicio del derecho de suscripción de acciones. 
Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo, sumando 
el capital que aumente para atender la emisión de obligaciones convertibles, 
warrants y demás valores asimilables a éstos, y los restantes aumentos de capital 
que hubiera acordado al amparo de la autorización concedida por la Junta General 
de la entidad, no exceda el límite de la mitad de la cifra de capital social previsto en 
el artículo 297.1 b) de la Ley de Sociedades de Capital. Esta autorización para 
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aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, 
las acciones representativas del mismo que sean necesarias para llevar a efecto la 
conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de acciones, así como la de dar 
nueva redacción al artículo de los Estatutos sociales relativo a la cifra del capital y 
para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido 
necesaria para la conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de acciones. 
 
(ii) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión, 
canje y/o ejercicio de los derechos de suscripción y/o adquisición de acciones, 
derivados de los valores a emitir, teniendo en cuenta los criterios establecidos en 
el número cuatro anterior. 
 
11.2. El Consejo de Administración, en las sucesivas Juntas Generales que celebre 
la Sociedad, informará a los accionistas del uso que, en su caso, se haya hecho 
hasta el momento de las delegaciones a las que se refiere este acuerdo. 
 
11.3. Delegar en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución 
en el Consejero o Consejeros que estime pertinente, las más amplias facultades 
que en derecho sean necesarias para la interpretación, aplicación, ejecución y 
desarrollo de los anteriores acuerdos de emisión de valores de renta fija, incluso, 
convertibles y/o canjeables en acciones de la entidad o que formen parte de su 
cartera de participaciones o de la de sus sociedades filiales, en una o varias veces, 
y correspondiente aumento de capital, en su caso, concediéndole igualmente, 
facultades para la subsanación y complemento de los mismos en todo lo que fuera 
preciso, así como para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente 
exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar omisiones o defectos de 
dichos acuerdos, señalados por cualesquiera autoridades, funcionarios u 
organismos, nacionales o extranjeros, quedando también facultado para adoptar 
cuantos acuerdos y otorgar cuantos documentos públicos o privados considere 
necesarios o convenientes para la adaptación de los precedentes acuerdos de 
emisión de valores convertibles o canjeables y de los correspondientes aumentos 
o aumento de capital a la calificación verbal o escrita del Sr. Registrador Mercantil 
o, en general, de cualesquiera otras autoridades, funcionarios o instituciones 
nacionales o extranjeros competentes. 
 
 

12. Autorización para la ejecución de los acuerdos adoptados en la Junta.  
 

Autorizar al Consejo de Administración tan amplia y plenamente como en 
Derecho fuere menester, sin limitación de ningún género, para que, interpretando 
las resoluciones recaídas en esta Junta General de Accionistas, adopte cuantos 
acuerdos sean a su juicio necesarios o convenientes para el desarrollo de las 
anteriores decisiones y/o ejecución de las mismas, todo ello con la mayor amplitud, 
incluso modificando, en aspectos concretos no sustanciales, los acuerdos 
adoptados para acomodarlos a la calificación del Registro Mercantil facultando a 
tal fin a los Consejeros D. Carlos March Delgado, D. Juan March de la Lastra, 
D. Juan March Juan, D. Santos Martínez-Conde Gutiérrez-Barquín, y D. José 
Ramón del Caño Palop, para que cualquiera de ellos, de forma indistinta, suscriba 
cuantos documentos públicos y/o privados considere necesarios, o a su juicio 
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convenientes, para dejar constancia de los acuerdos recaídos en esta Junta y, en 
el momento que en cada caso proceda, de conformidad con lo previsto en cada 
acuerdo, a tenor de las facultades concedidas para su ejecución y desarrollo, 
proceda a la subsanación de escrituras y a la realización de los actos que estime 
necesarios o convenientes hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 
 
13. Aprobación del acta.  
 

Aprobar el acta de la Junta General. 
 

Madrid, 13 de mayo de 2019 



 
 
 
 
 

 
 

CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. 
CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y DERECHOS DE VOTO 

 
 
 El capital social, las acciones y los derechos de voto de CORPORACION 
FINANCIERA ALBA, S.A., a la fecha de la convocatoria de la Junta General, 
son los siguientes: 
 
Capital social:  58.240.000 euros 
Acciones:  58.240.000 acciones 
Derechos de voto: 58.240.000 derechos de voto 
 

Madrid, 13 de mayo de 2019 
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INFORMES SOBRE LOS ASUNTOS ESPECIALES SOMETIDOS A LA JUNTA 
GENERAL QUE ASÍ LO REQUIEREN 

 
 

 Con el fin de cumplir con lo establecido en los artículos 286 y 518 de la Ley de 
Sociedades de Capital, se aprueban los siguientes informes en relación con los 
puntos 4º, 9º, 10º y 11º del Orden del Día de la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria de accionistas de Corporación Financiera Alba, S.A. (“Corporación 
Financiera Alba” o la “Sociedad”) que se convoca en esta sesión: 
 
 
1.- INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON LA 
PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE AUMENTO DE CAPITAL CON CARGO A 
RESERVAS, QUE SE SOMETE COMO PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 
DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA CONVOCADA 
PARA LOS DIAS 17 Y 18 DE JUNIO DE 2019  
 
En relación con el punto 4º del Orden del Día de la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria convocada para los días 17 y 18 de junio de 2019, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 286 y 296 de la Ley de Sociedades 
de Capital, el Consejo de Administración hace constar lo siguiente: 
 
1.- PUNTO “CUARTO” DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Aumento de capital social con cargo a reservas, mediante la emisión de acciones 
nuevas ordinarias de la misma clase y serie que las actualmente en circulación 
(para instrumentar un “dividendo flexible”). 
 
2.- FINALIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
2.1. Finalidad del aumento de capital 
 
El aumento de capital que se propone persigue ofrecer a los accionistas un 
mecanismo de retribución flexible, que les permita optar entre seguir percibiendo 
una cantidad fija en efectivo o recibir gratuitamente acciones adicionales de la 
Sociedad. 
  
Se trata de retribuir al accionista según lo que vienen haciendo últimamente 
otras importantes sociedades cotizadas españolas, con arreglo a un esquema de 
“dividendo flexible”. La fórmula, que lógicamente entraña el consiguiente efecto 
dilutivo para los accionistas que opten por percibir efectivo (mediante la venta, 
como se explicará seguidamente, de sus derechos de asignación gratuita), 
puede resultar interesante desde un punto de vista fiscal. 
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2.2. Estructura del aumento de capital y opciones del accionista 
 
La propuesta, consistente en ofrecer a los accionistas de la Sociedad la opción 
de recibir, a su elección, acciones liberadas de Corporación Financiera Alba o un 
importe en dinero equivalente (la “Opción”), ha sido estructurada mediante un 
aumento de capital social con cargo a la cuenta de reservas de las previstas en el 
artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital, que en el balance de la 
Sociedad está recogida en la cuenta denominada “Reservas” (el “Aumento de 
Capital”), que se somete a la aprobación de la Junta General Ordinaria de 
accionistas bajo el punto cuarto del orden del día. 
 
El número total de acciones a emitir en el Aumento de Capital dependerá del 
número concreto de acciones que se emitan en la fecha o fechas en que, en su 
caso, se decida ejecutar el Aumento de Capital por el Consejo de Administración 
(con expresas facultades de sustitución). 
 
En el momento en que el Consejo de Administración (con expresas facultades 
de sustitución), decida llevar a cabo la ejecución del Aumento de Capital: 
 

(a) Los accionistas de la Sociedad recibirán un derecho de asignación gratuita 
por cada acción de Corporación Financiera Alba que posean en ese 
momento. Estos derechos serán negociables y, por tanto, podrán ser 
transmitidos en las mismas condiciones que las acciones de las que 
deriven en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona y Bilbao durante un 
plazo de, al menos, 15 días naturales, finalizado el cual los derechos se 
convertirán automáticamente en acciones de nueva emisión de la 
Sociedad, que serán atribuidas a quienes, en ese momento, sean 
titulares de derechos de asignación gratuita. El número concreto de 
acciones a emitir y, por tanto, el número de derechos necesarios para la 
asignación de una acción nueva dependerán del precio de cotización de la 
acción de Corporación Financiera Alba tomado en el momento en que se 
acuerde la ejecución del Aumento de Capital, de conformidad con el 
procedimiento que se describe en este informe (el “Precio de 
Cotización”). En todo caso, como se explica más adelante, el número 
total de acciones a emitir con ocasión de la ejecución del Aumento de 
Capital será tal que el valor de mercado de referencia de esas acciones, 
calculado al Precio de Cotización, no será en ningún caso superior al 
Importe de la Opción Ejecutada (tal y como se define más adelante), que 
no podrá exceder de 58.240.000 euros. 

 
(b) Corporación Financiera Alba, o una entidad de su grupo, asumirá, frente a 

los titulares de derechos de asignación gratuita (únicamente en relación 
con los derechos de asignación gratuita que se les asignen 
originalmente en dicho momento, no siendo posible ejercitar el 
compromiso de adquisición respecto de los derechos de asignación 
gratuita que sean adquiridos en el mercado) un compromiso irrevocable de 
adquisición de los referidos derechos a un precio fijo (el “Compromiso de 
Compra”). Este precio fijo será calculado con carácter previo a la apertura 
del periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita en 
función del Precio de Cotización (de modo que el precio por derecho será 
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el resultado de dividir el Precio de Cotización entre el número de 
derechos necesarios para recibir una acción nueva). De esta forma, la 
Sociedad garantiza a todos los accionistas la posibilidad de monetizar sus 
derechos, permitiéndoles recibir el efectivo. 

 
Por tanto, con ocasión de la ejecución del Aumento de Capital, los accionistas de 
Corporación Financiera Alba tendrán la opción, a su libre elección, de: 
 

(a) No transmitir sus derechos de asignación gratuita. En tal caso, al final del 
periodo de negociación, el accionista recibirá el número de acciones 
nuevas que le correspondan totalmente liberadas. 

 
(b) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita a 

Corporación Financiera Alba en virtud del Compromiso de Compra a un 
precio fijo garantizado. De esta forma, el accionista optaría por monetizar 
sus derechos y percibir la Opción Ejecutada en efectivo en lugar de recibir 
acciones. 

 
(c) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita en el 

mercado. En este caso, el accionista también optaría por monetizar sus 
derechos, si bien en este supuesto no recibiría un precio fijo garantizado, 
sino que la contraprestación por los derechos dependería de las 
condiciones del mercado en general, y del precio de cotización de los 
referidos derechos en particular. 

 
2.3. Importe total de la Opción 
 
El valor de mercado agregado de las acciones liberadas que se emitan en el 
Aumento de Capital, calculado sobre la base del Precio de Cotización, 
ascenderá a un máximo igual al Importe de la Opción Ejecutada (según se 
define más adelante). 
 
El Importe de la Opción Ejecutada será como máximo de 58.240.000 euros (la 
cifra de 58.240.000 euros es el producto de multiplicar 1 euro por el número 
actual de acciones en circulación —58.240.000 acciones—, siendo 1 euro la 
retribución que Corporación Financiera Alba ha distribuido por acción en los 
últimos ejercicios). 
 
3.- PRINCIPALES TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL AUMENTO DE CAPITAL 
 
A continuación se describen los principales términos y condiciones del Aumento de 
Capital. 
 
3.1. Importe del Aumento de Capital, número de acciones a emitir y 
número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 
de una acción nueva 
 
El número de acciones a emitir con ocasión de la ejecución del Aumento de 
Capital será el resultado de dividir el Importe de la Opción Ejecutada entre el valor 
de la acción de la Sociedad tomado en el momento en el que se decida llevar a 
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efecto dicha ejecución (esto es, el Precio de Cotización). El número así calculado 
será objeto del correspondiente redondeo para obtener un número entero de 
acciones y una relación de conversión de derechos por acciones también entera. 
Adicionalmente, y a estos mismos efectos, Corporación Financiera Alba, o una 
sociedad de su grupo que sea titular de acciones de Corporación Financiera Alba, 
o bien cualquiera de sus accionistas de referencia si lo desea, o bien uno de los 
miembros del Consejo de Administración de Corporación Financiera Alba, 
renunciará a los derechos de asignación gratuita que corresponda de 
conformidad con lo indicado en el apartado 3.2 siguiente. 
 
Una vez determinado el número de acciones a emitir en la ejecución del 
Aumento de Capital, el importe del Aumento de Capital será el resultado de 
multiplicar dicho número de nuevas acciones por el valor nominal de las acciones 
de Corporación Financiera Alba (1 euros por acción). El Aumento de Capital se 
realizará, por tanto, a la par, sin prima de emisión. 
 
En concreto, en el momento en que se decida llevar a efecto la ejecución del 
Aumento de Capital, el Consejo de Administración (con expresas facultades de 
sustitución), determinará el número de acciones a emitir y, por tanto, el importe 
del Aumento de Capital que se ejecutará y el número de derechos de asignación 
gratuita necesario para la asignación de una acción nueva, aplicando la siguiente 
fórmula (redondeando el resultado al número entero inmediatamente inferior): 
 
NAN = NTAcc / Núm. derechos 
 
donde 
 
NAN = Número de acciones nuevas a emitir; 
 
NTAcc = Número de acciones de Corporación Financiera Alba en circulación en la 
fecha en que el Consejo de Administración o el órgano en el que delegue 
acuerde llevar a efecto la ejecución del Aumento de Capital; y 
 
Núm. derechos = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una acción nueva, que será el que resulte de la aplicación de la 
siguiente fórmula, redondeado al número entero superior: 
 
Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 
 
donde, 
 
Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Ejecutada / PreCot. 
 
A estos efectos:  
 
“Importe de la Opción Ejecutada”: es el valor de mercado de referencia máximo 
del Aumento de Capital que fijará el Consejo de Administración (con expresas 
facultades de sustitución) y que será, como máximo, de 58.240.000 euros (la cifra 
de 58.240.000 euros, es el producto de multiplicar un (1) euro por el número 
actual de acciones en circulación 58.240.000 acciones, tras la reducción de capital 
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acordada en esta Junta, siendo un (1) euro la retribución aproximada que ALBA ha 
distribuido al accionista en los últimos ejercicios, de tal forma que se mantenga la 
retribución del accionista en un nivel similar al de los ejercicios anteriores).  
 
“PreCot” será la media aritmética de los precios medios ponderados de 
cotización de la acción de la Sociedad en las Bolsas de Madrid y Barcelona en 
las 5 sesiones bursátiles anteriores al acuerdo del Consejo de Administración o el 
órgano en el que delegue de llevar a efecto la ejecución del Aumento de Capital, 
redondeado a la milésima de euro más cercana (importe denominado como 
“Precio de Cotización” en este informe). 
 
3.2. Derechos de asignación gratuita 
 
Cada acción de Corporación Financiera Alba en circulación otorgará a su titular un 
derecho de asignación gratuita. 
 
El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una acción 
nueva será determinado automáticamente según la proporción existente entre el 
número de acciones nuevas emitidas y el número de acciones en circulación en 
el momento de la ejecución del Aumento de Capital, calculado de acuerdo con la 
fórmula establecida en el apartado 3.1 anterior. 
 
En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para 
la asignación de una acción multiplicado por las acciones nuevas resultara en un 
número inferior al número de acciones en circulación en ese momento, 
Corporación Financiera Alba, o una sociedad de su grupo que sea titular de 
acciones de Corporación Financiera Alba, o bien cualquiera de sus accionistas de 
referencia si lo desea, o bien uno de los miembros del Consejo de Administración 
de Corporación Financiera Alba, renunciará a un número de derechos de 
asignación gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras a los solos efectos de 
que el número de acciones nuevas sea un número entero y no una fracción. 
 
Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de 
Corporación Financiera Alba que aparezcan legitimados como tales en los 
registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) a las 23:59 
horas del día de publicación del anuncio de ejecución del Aumento de Capital en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil. Los derechos de asignación gratuita 
podrán ser negociados durante el plazo que determine el Consejo de 
Administración (con expresas facultades de sustitución), con un mínimo de quince 
(15) días naturales. 
 
3.3. Compromiso de Compra de los derechos de asignación gratuita 
 
Como se ha explicado anteriormente, con ocasión de la ejecución del Aumento de 
Capital, Corporación Financiera Alba o una sociedad de su Grupo, asumirá el 
Compromiso de Compra, consistente en el compromiso irrevocable de 
adquisición de los derechos de asignación gratuita, de forma que los accionistas 
de la Sociedad tendrán garantizada la posibilidad de vender sus derechos a 
Corporación Financiera Alba, o a una entidad de su Grupo, recibiendo, a su 
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elección, toda o parte de la Opción en efectivo. 
 
El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado durante el plazo, 
dentro del periodo de negociación de derechos de asignación gratuita, que se 
determine por el Consejo de Administración (con expresas facultades de 
sustitución). A estos efectos, se autoriza a Corporación Financiera Alba para 
adquirir tales derechos de asignación gratuita, con el límite máximo del total de 
los derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones 
legales que resulten de aplicación en cada momento. El objeto del Compromiso 
de Compra asumido por la Sociedad se limita exclusivamente a los accionistas 
de Corporación Financiera Alba que lo sean en el momento de asignación de los 
derechos de asignación gratuita y únicamente en relación con los derechos de 
asignación gratuita que se les asignen originalmente en dicho momento, no 
siendo posible ejercitar el compromiso de adquisición respecto de los derechos de 
asignación gratuita que sean adquiridos en el mercado. 
 
El precio de compra en virtud del Compromiso de Compra será fijo y será 
calculado con carácter previo a la apertura del periodo de negociación de los 
derechos de asignación gratuita de acuerdo con la siguiente fórmula (en la que 
se aplicarán las definiciones establecidas en el apartado 3.1 anterior), 
redondeado a la milésima de euro más cercana (el “Precio de Compra”):  
 
Precio de Compra = PreCot / Núm. derechos 
 
El Precio de Compra definitivo así calculado será hecho público en el momento en 
que se acuerde la ejecución del Aumento de Capital. 
 
Está previsto que Corporación Financiera Alba renuncie a las acciones nuevas 
que correspondan a los derechos de asignación gratuita que la Sociedad haya 
adquirido en aplicación del Compromiso de Compra. En tal caso, se producirá 
una asignación incompleta del Aumento de Capital, ampliándose el capital 
social exclusivamente en el importe correspondiente a los derechos de 
asignación gratuita respecto de los que no se haya producido renuncia. 
 
3.4. Derechos de las acciones nuevas 
 
Las acciones nuevas que se emitan con ocasión de la ejecución del Aumento de 
Capital serán acciones ordinarias de un (1) de euro de valor nominal cada una, 
de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, representadas 
mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro contable se atribuirá a la Sociedad 
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A. Unipersonal (Iberclear) y a sus entidades participantes. 
 
Las acciones nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y 
económicos que las acciones ordinarias de Corporación Financiera Alba 
actualmente en circulación, a partir de la fecha en que el Aumento de Capital se 
declare suscrito y desembolsado. Las nuevas acciones serán entregadas 
totalmente liberadas y con carácter enteramente gratuito. 
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3.5. Balance y reserva con cargo a la que se realiza el Aumento de Capital 
 
El balance que servirá de base al Aumento de Capital es el correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018, que ha sido auditado por KPMG 
Auditores, S.L., y que se somete a la aprobación de la Junta General Ordinaria 
de accionistas bajo el punto primero de su orden del día. 
 
El Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo a la cuenta de 
reservas de las previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital 
que en el balance de la Sociedad está recogida en la cuenta denominada  
“ reservas”, cuyo saldo a 31 de diciembre de 2018 ascendía a 3.656,30 
millones de euros. 
 
3.6. Régimen fiscal 
 
El régimen fiscal aplicable en España a los accionistas será el siguiente: 
 
La entrega de las acciones como consecuencia de la ejecución del Aumento de 
Capital tendrá la consideración de entrega de acciones liberadas y, por lo tanto, 
no constituye renta a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (“IRPF”), del Impuesto sobre Sociedades (“IS”) o del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes (“IRNR”), tanto si el accionista actúa a través de 
establecimiento permanente en España como si no. 
 
El valor de adquisición a efectos de futuras transmisiones, tanto de las acciones 
nuevas recibidas como consecuencia del Aumento de Capital como de las 
acciones de las que procedan, resultará de repartir el coste total entre el número 
de títulos, tanto los antiguos como los liberados. La antigüedad de tales acciones 
liberadas será la que corresponda a las acciones de las que procedan. 
 
Para los accionistas que optaran por vender sus derechos de adquisición 
gratuita a Corporación Financiera Alba en virtud del Compromiso de Compra, el 
régimen aplicable al importe obtenido sería idéntico al aplicable a los dividendos 
en efectivo y, por tanto, estarán sometidos a la misma retención y al mismo 
régimen de atenuación o deducción por doble imposición en el IRPF y en el IS. 
 
Para los accionistas que vendieran sus derechos de asignación gratuita en el 
mercado, el régimen fiscal sería el siguiente: 
 

3.6.1. En caso de sujeción al IRPF o al IRNR sin establecimiento permanente, 
el importe obtenido seguiría el mismo régimen establecido para los derechos 
de suscripción preferente. En consecuencia, el importe obtenido tributará 
conforme a lo establecido en el artículo 37.1.a de la Ley 35/2006, de 28 de 
diciembre (en su actual redacción), y sujeto a la preceptiva retención fiscal.  

 
3.6.2. En caso de sujeción al IS o al IRNR con establecimiento permanente 
en España (en la medida en que se cerrara un ciclo mercantil completo) se 
tributaría conforme a lo que resultara de la normativa contable aplicable. 
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3.7. Delegación de facultades y ejecución del Aumento de Capital 
 
Se propone delegar en el Consejo de Administración, con expresas facultades 
de sustitución, la facultad de señalar la fecha o fechas en que el acuerdo de 
Aumento de Capital a adoptar por la Junta General de accionistas deba llevarse a 
efecto, así como fijar las condiciones del Aumento de Capital en todo lo no 
previsto por la Junta General de accionistas, todo ello en los términos y dentro del 
plazo de un año previstos en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de 
Capital. No obstante lo anterior, si el Consejo de Administración (con expresas 
facultades de sustitución), no considerase conveniente la ejecución del Aumento 
de Capital mediante el que se instrumenta la Opción, dentro del plazo indicado, 
podrá someter a la Junta General de accionistas de Corporación Financiera Alba 
la posibilidad de revocarlo parcialmente, no estando en tal caso obligado a 
ejecutarlo. 
 
En la fecha o fechas en que el Consejo de Administración o el órgano en el que 
delegue decida ejecutar la Opción, llevando a efecto la ejecución del Aumento 
de Capital y fijando para ello todos sus términos definitivos en lo no previsto por 
la Junta General de accionistas, la Sociedad hará públicos dichos términos. En 
particular, con carácter previo al inicio del periodo de asignación gratuita, la 
Sociedad pondrá a disposición del público un documento que contenga 
información sobre el número y la naturaleza de las acciones y los motivos de la 
ejecución del Aumento de Capital, todo ello de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 26.1.e) y 41.1.d) del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el 
que se desarrolla parcialmente el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores. 
 
Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita: 
 

(a) Las acciones nuevas serán asignadas a quienes sean titulares de 
derechos de asignación gratuita en la proporción necesaria. 

 
(b) Se declarará cerrado el periodo de negociación de los derechos de 

asignación gratuita y se procederá a formalizar contablemente la 
aplicación de la cuenta de reservas voluntarias en la cuantía del Aumento 
de Capital que haya acordado ejecutar, quedando esa parte 
desembolsada con dicha aplicación. 

 
Finalmente, el Consejo de Administración (con expresas facultades de 
sustitución) adoptará los correspondientes acuerdos de modificación de los 
Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra de capital social resultante de la 
ejecución del Aumento de Capital y de solicitud de admisión a negociación de las 
nuevas acciones en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona y Bilbao. 
 
3.8. Admisión a negociación de las nuevas acciones 
 
Corporación Financiera Alba solicitará la admisión a negociación de las acciones 
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nuevas que se emitan como consecuencia de la ejecución del Aumento de 
Capital en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona y Bilbao, a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), y realizará los trámites y 
actuaciones que sean necesarios para la admisión a negociación de las acciones 
nuevas emitidas. 
 
4. PROPUESTA DE ACUERDO QUE SE SOMETE A LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS 
 
El texto íntegro de la propuesta de Aumento de Capital que se somete a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas bajo el punto cuarto del orden del día es el 
siguiente: 
 
“1.- Aumento de capital social con cargo a reservas 
 

Se acuerda aumentar el capital social en el importe que resulte de multiplicar (a) 
el valor nominal de un (1) euro por acción de Corporación Financiera Alba, S.A. 
(“ALBA” o la “Sociedad”) por (b) el número de acciones nuevas de ALBA que 
resulte de la aplicación de la fórmula que se recoge en el apartado 2 siguiente 
(las “Acciones Nuevas”), sin que la suma del valor de mercado de referencia de 
las Acciones Nuevas pueda exceder en total de un máximo de 58.240.000 
euros (el “Aumento de Capital”). 
 

El Aumento de Capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de 
las Acciones Nuevas, que serán acciones ordinarias de un (1) euro de valor 
nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, 
representadas mediante anotaciones en cuenta.  
 

El Aumento de Capital se realiza íntegramente con cargo a la cuenta de reservas 
de las previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital que en el 
balance de la Sociedad está recogida en la cuenta denominada “reservas”, cuyo 
importe a 31 de diciembre de 2018 ascendía a 3.656,30 millones de euros, 
excluyendo el dividendo a cuenta. 
 

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de un (1) 
euro, sin prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de 
la Sociedad. 
 

El Aumento de Capital podrá ser ejecutado, dentro del año siguiente a la fecha de 
adopción del presente acuerdo, por el Consejo de Administración (con expresas 
facultades de sustitución), de conformidad con lo previsto en los apartados 9 
y 10 siguientes, en una o dos fechas distintas, a su exclusiva discreción y sin 
tener que acudir nuevamente a esta Junta General de Accionistas.  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de 
Capital, se prevé la posibilidad de asignación incompleta del Aumento de Capital. 
 
2.- Acciones Nuevas a emitir 
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El número de Acciones Nuevas a emitir será el que resulte de la aplicación de la 
siguiente fórmula, redondeado al número entero inmediatamente inferior: 
 

NAN = NTAcc / Núm. Derechos  
 
donde, 
 
NAN = Número de Acciones Nuevas a emitir; 
NTAcc = Número de acciones de ALBA en circulación en la fecha en que 
se acuerde llevar a efecto la ejecución del Aumento de Capital; y 
Núm. derechos = Número de derechos de asignación gratuita necesarios 
para la asignación de una Acción Nueva, que será el que resulte de la 
aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero superior: 
 
Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs.  
 
donde, 
 
Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Ejecutada / PreCot.  
 
A estos efectos:  
 
“Importe de la Opción Ejecutada”: es el valor de mercado de referencia 
máximo del Aumento de Capital que fijará el Consejo de Administración 
(con expresas facultades de sustitución) y que será, como máximo, 
de 58.240.000 euros (la cifra de 58.240.000 euros, es el producto de 
multiplicar un (1) euro por el número actual de acciones en circulación 
58.240.000 acciones, tras la reducción de capital acordada en esta Junta, siendo 
un (1) euro la retribución aproximada que ALBA ha distribuido al accionista 
en los últimos ejercicios, de tal forma que se mantenga la retribución del 
accionista en un nivel similar al de los ejercicios anteriores).  
 
“PreCot”: es la media aritmética de los precios medios ponderados de la 
acción de la Sociedad en las Bolsas de Valores españolas en las 5 
sesiones bursátiles anteriores a la fecha de ejecución del Aumento de 
Capital, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la 
mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente 
superior. 

 
3.- Derechos de asignación gratuita 
 
Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación 
gratuita. El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir 
una Acción Nueva será determinado automáticamente según la proporción 
existente entre el número de Acciones Nuevas y el número de acciones en 
circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas tendrán derecho a recibir una 
Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita como sean 
determinados de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 anterior (Núm. 
derechos) de los que sean titulares.  
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En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios 
para la asignación de una acción (Núm. derechos) multiplicado por las Acciones 
Nuevas (NAN) resultara en un número inferior al número de acciones en 
circulación (NTAcc), ALBA, o bien cualquiera de sus accionistas de referencia si lo 
desean, o bien uno de los miembros del Consejo de Administración de ALBA, 
renunciará a un número de derechos de asignación gratuita igual a la diferencia 
entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de Acciones 
Nuevas sea un número entero y no una fracción. 
 
Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de ALBA que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A.U. (Iberclear) a las 23:59 horas del día de publicación del anuncio 
de la ejecución del Aumento de Capital en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil. Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita se podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita 
suficientes y en la proporción necesaria para suscribir Acciones Nuevas. Los 
derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado durante 
el plazo que determine el Consejo de Administración (con expresas facultades 
de sustitución) con el mínimo de quince días naturales desde la publicación del 
anuncio de la ejecución del Aumento de Capital. 
 
4.- Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 
 
Con ocasión de la ejecución del Aumento de Capital, la Sociedad o, con su 
garantía, la sociedad de su Grupo que se determine, asumirá un compromiso 
irrevocable de compra de los derechos de asignación gratuita al precio que se 
indica a continuación (el “Compromiso de Compra”). El Compromiso de 
Compra estará vigente y podrá ser aceptado durante el plazo, dentro del período 
de negociación de los derechos, que se determine por el Consejo de 
Administración (con expresas facultades de sustitución). A tal efecto, se acuerda 
autorizar a la Sociedad, o a la correspondiente sociedad de su Grupo, para 
adquirir tales derechos de asignación gratuita (así como las acciones que 
correspondan a los mismos), con el límite máximo del total de los derechos que 
se emitan, debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones legales. 
 
El objeto del Compromiso de Compra asumido por la Sociedad se limita 
exclusivamente a los accionistas de ALBA que lo sean en el momento de 
asignación de los derechos de asignación gratuita y únicamente en relación con 
los derechos de asignación gratuita que se les asignen originalmente en dicho 
momento, no siendo posible ejercitar el compromiso de adquisición respecto de 
los derechos de asignación gratuita que sean adquiridos en el mercado. 
 
La adquisición por parte de ALBA de derechos de asignación gratuita como 
consecuencia del Compromiso de Compra se realizará con cargo a la cuenta de 
reservas de libre disposición denominada “reservas voluntarias”. El “Precio de 
Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte de la 
siguiente fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la 
mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior:  
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Precio de Compra = PreCot / Núm. Derechos 
 
5.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento  
 
El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de 
diciembre de 2018, debidamente auditado y aprobado por esta Junta General 
Ordinaria de accionistas. 
 
Como se ha indicado, el Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo 
a la cuenta de reservas de las previstas en el artículo 303.1 de la Ley de 
Sociedades de Capital que en el balance de la Sociedad está recogida en la 
cuenta denominada “reservas”, cuyo importe a 31 de diciembre de 2018 ascendía 
a 3.656,30 millones de euros, excluyendo el dividendo a cuenta.  
 
6.- Representación de las Acciones Nuevas 
 
Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en 
cuenta, cuyo registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) 
y a sus entidades participantes. 
 
7.- Derechos de las Acciones Nuevas 
 
Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y 
económicos que las acciones ordinarias de ALBA actualmente en circulación a 
partir de las fechas en que el Aumento de Capital se declare suscrito y 
desembolsado. 
 
8.- Solicitud de admisión a negociación 
 
Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas que se 
emitan en virtud del presente acuerdo de aumento de capital social en las Bolsas 
de Valores de Madrid, Barcelona y Bilbao a través del Sistema de Interconexión 
Bursátil (Mercado Continuo), así como realizar los trámites y actuaciones que 
sean necesarios y presentar los documentos que sean precisos ante los 
organismos competentes para la admisión a negociación de las Acciones 
Nuevas emitidas como consecuencia del Aumento de Capital acordado, 
haciéndose constar expresamente el sometimiento de ALBA a las normas que 
existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 
contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial.  
 
9.- Ejecución del Aumento de Capital 
 
Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de 
Administración (con expresas facultades de sustitución), podrá señalar la fecha 
o fechas en que el presente Aumento de Capital deba ejecutarse y fijar las 
condiciones de éste en todo lo no previsto en el presente acuerdo. No obstante 
lo anterior, si el Consejo de Administración (con expresas facultades de 
sustitución) no considerase conveniente la ejecución del Aumento de Capital, 
podrá no ejecutarlo, informando de ello en la siguiente Junta General de 
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Accionistas que se celebre. En particular, el Consejo de Administración 
analizará y tendrá en cuenta las condiciones de mercado, de la propia Sociedad 
o las que deriven de algún hecho o acontecimiento con trascendencia social o 
económica, y en el caso de que estos u otros elementos desaconsejen, a su 
juicio, la ejecución del Aumento de Capital, podrá abstenerse de hacerlo. 
Asimismo, el Aumento de Capital quedará sin valor ni efecto alguno si, dentro del 
plazo de un año señalado por la Junta General de Accionistas para su ejecución, 
el Consejo de Administración no ejercita las facultades que se le delegan. 
 
Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita: 
 

(i) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad 
con los registros contables de Iberclear y sus entidades 
participantes, fueran titulares de derechos de asignación gratuita 
en la proporción que resulte del apartado 3 anterior. 

 

(ii) El Consejo de Administración (con expresas facultades de 
sustitución) declarará cerrado el periodo de negociación de los 
derechos de asignación gratuita y procederá a formalizar 
contablemente la aplicación de las reservas voluntarias en la 
cuantía del Aumento de Capital, quedando éste desembolsado con 
dicha aplicación. 

 
Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los 
derechos de asignación gratuita, el Consejo de Administración 
(con expresas facultades de sustitución) adoptará los 
correspondientes acuerdos de modificación de Estatutos Sociales 
para reflejar la nueva cifra de capital social y el número de 
Acciones Nuevas resultante del Aumento de Capital y de solicitud 
de admisión a cotización de las nuevas acciones en las Bolsas de 
Valores españolas. 

 
10.- Delegación para la ejecución 
 
Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital la facultad 
de señalar la fecha o fechas en que el presente Aumento de Capital deba 
ejecutarse y fijar las condiciones en todo lo no previsto en este acuerdo. En 
particular, y a título meramente ilustrativo, se delega en el Consejo de 
Administración, con expresas facultades de sustitución, las siguientes facultades: 

 

(i) Señalar la fecha o fechas en que el acuerdo así adoptado de 
aumentar el capital social deba llevarse a efecto, en todo caso 
dentro del plazo de un año a contar desde su aprobación. 

(ii) Fijar el importe exacto del Aumento de Capital, el número de 
Acciones Nuevas, el Importe de la Opción Ejecutada y los derechos 
de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones 
Nuevas, aplicando para ello  las  reglas  establecidas  por  esta  



14 

 

Junta  y  pudiendo,  en  su  caso, renunciar (en una o varias 
ocasiones), a derechos de asignación gratuita para suscribir 
Acciones Nuevas con el exclusivo fin de facilitar que el número 
de Acciones Nuevas sea un número entero y no una fracción. 

(iii) Designar a la sociedad o sociedades que asuman las funciones de 
entidad agente y/o de asesor financiero en relación con el Aumento 
de Capital, y suscribir a tal efecto cuantos contratos y documentos 
resultasen necesarios. 

(iv) Fijar la duración del período de negociación de los derechos de 
asignación gratuita. 

(v) Fijar el periodo durante el cual estará en vigor el Compromiso de 
Compra, así como hacer frente al Compromiso de Compra, 
abonando las cantidades correspondientes a quienes hubieran 
aceptado dicho compromiso. 

(vi) Declarar cerrado y ejecutado el Aumento de Capital. 

(vii) Dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos sociales de 
ALBA, relativo al capital social, para adecuarlo al resultado de la 
ejecución del Aumento de Capital. 

(viii) Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos 
de asignación gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del 
periodo de negociación de los referidos derechos. 

(ix) Realizar todos los trámites necesarios para que las Acciones 
Nuevas objeto del Aumento de Capital sean inscritas en los 
registros contables de Iberclear y admitidas a cotización en las 
Bolsas de Valores españolas. 

(x) Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes 
para ejecutar y formalizar el Aumento de Capital ante cualesquiera 
entidades y organismos públicos o privados, españoles o 
extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o 
subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u 
obstaculizar la plena efectividad de los precedentes acuerdos. 

 
Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su vez, 
pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital, las facultades a que se refiere este acuerdo.” 
 
 
2.- INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON EL 
ACUERDO DE AUTORIZACIÓN PARA QUE LA SOCIEDAD PUEDA ADQUIRIR 
SUS PROPIAS ACCIONES Y PARA, EN SU CASO, REDUCIR EL CAPITAL 
SOCIAL, QUE SE SOMETE COMO PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA A 
LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA CONVOCADA PARA 
LOS DIAS 17 Y 18 DE JUNIO DE 2019  
 
En relación con el punto 9º del Orden del Día de la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria convocada para los días 17 y 18 de junio de 2019, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de 
Capital, el Consejo de Administración hace constar lo siguiente: 
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1.- PUNTO “NOVENO” DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Autorización para la adquisición de acciones propias, dentro de los límites y con 
los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, y para reducir, en 
su caso, el capital social. 

 
2.- FINALIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La Ley de Sociedades de Capital, en sus artículos 146 y siguientes, permite a las 
sociedades anónimas españolas tener en cartera, bien directamente bien a través 
de filiales, acciones emitidas por la propia sociedad, si bien ha de cumplir los 
requisitos establecidos en la misma. 
 
Realizada la adquisición derivativa de las acciones propias, se pueden utilizar 
varios mecanismos para reducir o suprimir tales acciones propias. En particular, 
puede optarse por la amortización de las acciones adquiridas o por enajenación 
de las acciones propias en el mercado. Ahora bien, para decidir la utilización de 
uno u otro procedimiento se han de tener en cuenta las condiciones del mercado, 
que, en un determinado momento, pueden resultar desfavorables a la enajenación 
directa en el mercado. 
 
Ante la imposibilidad de establecer de antemano la oportunidad de utilizar un 
determinado procedimiento, y dada la falta de elementos de juicio que permitan 
tomar actualmente una decisión referente al método que, en su momento, 
resultará más idóneo, se considera oportuno delegar en el Consejo de 
Administración la facultad de valorar y decidir estas cuestiones cuando las 
mismas se planteen. 
 
En el caso de llevarse a cabo la amortización de las acciones propias, ésta 
requeriría la adopción de un acuerdo de reducción de capital por parte de la Junta 
General. Ahora bien, dado que la conveniencia y oportunidad de llevar a cabo 
esta operación estará en función de circunstancias cambiantes que influyen sobre 
el mercado de valores (el contexto socioeconómico, la situación financiera y los 
objetivos y política de la propia sociedad), y que, en consecuencia, no resulta 
posible determinar en estos momentos sus condiciones concretas, el acuerdo de 
reducción de capital debe concebirse con criterios amplios, delegando en el 
Consejo de Administración una serie de facultades en orden a posibilitar esta vía, 
entre las que se incluyen la determinación del importe de la reducción y si éste se 
destina, bien a la reserva indisponible prevista en el artículo 335.c) de la Ley de 
Sociedades de Capital, o bien a una reserva de libre disposición, en cuyo caso 
deberán cumplirse los requisitos exigidos legalmente en garantía de los 
acreedores. 
 
Por último, cabe indicar que con este acuerdo se pretende dotar a la sociedad de 
un instrumento adecuado para operar en los mercados financieros nacionales e 
internacionales en igualdad de condiciones con el resto de entidades que actúan 
en los mismos. 
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3.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE SE SOMETE A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS  
 
 El texto íntegro de la propuesta de autorización para la adquisición de acciones 
propias bajo el punto noveno del orden del día es el siguiente: 
 
“1.- Autorizar, a los efectos del artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital, la 
adquisición derivativa, mediante compraventa y con sujeción a lo requerido por las 
disposiciones aplicables al efecto, de acciones de esta Sociedad, hasta el límite 
máximo permitido por la Ley en cada momento. La autorización se extiende a las 
adquisiciones que, dentro del límite indicado, lleven a cabo las sociedades filiales 
de Corporación Financiera Alba, S.A. así como a aplicar las acciones adquiridas 
en virtud de esta autorización y de autorizaciones anteriores a la ejecución de los 
Planes de retribución de Consejeros ejecutivos, Directivos y empleados, 
consistentes en entrega de acciones, incluso en concepto de retribución 
alternativa a la retribución dineraria, o de opciones sobre acciones. 
 
2.- El precio de adquisición será el correspondiente a la cotización en Bolsa del 
día en que se realice o el autorizado, en su caso, por el órgano bursátil 
competente. 
 
3.- La presente autorización durará cinco años desde la fecha de adopción del 
presente acuerdo. 
 
4.- Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias de la 
Compañía que pueda mantener en su Balance, con cargo a la cifra de capital 
social por el valor nominal de las acciones que se amorticen y con cargo a 
beneficios o reservas libres en cuanto al resto hasta el importe satisfecho por su 
adquisición, por el importe que en cada momento resulte conveniente o necesario, 
hasta el máximo de las acciones propias en cada momento existentes.  
 
5.- Delegar en el Consejo de Administración la ejecución del precedente acuerdo 
de reducción de capital, quien podrá llevarlo a cabo en una o varias veces y 
dentro del plazo máximo de dieciocho meses, a partir de la fecha de celebración 
de la presente Junta General, realizando cuantos trámites, gestiones y 
autorizaciones sean precisas o exigidas por la Ley de Sociedades de Capital y 
demás disposiciones que sean de aplicación y, en especial, se le delega para 
que, dentro del plazo y los límites señalados para dicha ejecución, fije la fecha o 
fechas de la concreta reducción o reducciones del capital, su oportunidad y 
conveniencia, teniendo en cuenta las condiciones del mercado, la cotización, la 
situación económico financiera de la Compañía, su tesorería, reservas y evolución 
de la empresa y cualquier otro aspecto que influya en tal decisión; concretar el 
importe de la reducción de capital; determinar el destino del importe de la 
reducción, bien a una reserva indisponible, o bien, a reservas de libre disposición, 
prestando, en su caso, las garantías y cumpliendo los requisitos legalmente 
exigidos; adaptar el artículo 5º de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del 
capital social; solicitar la exclusión de cotización de los valores amortizados y, en 
general, adoptar cuantos acuerdos sean precisos, a los efectos de dicha 
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amortización y consiguiente reducción de capital, designando las personas que 
puedan intervenir en su formalización.” 
 
 
3.- INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON LA 
PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA 
AUMENTAR CAPITAL, QUE SE SOMETE COMO PUNTO DÉCIMO DEL 
ORDEN DEL DIA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
CONVOCADA PARA LOS DIAS 17 Y 18 DE JUNIO DE 2019 
 
En relación con el punto 10º del Orden del Día de la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria convocada para los días 17 y 18 de junio de 2019, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de 
Capital, el Consejo de Administración hace constar lo siguiente: 
 
1.- PUNTO “DÉCIMO” DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Autorizaciones al Consejo de Administración para ampliar el capital social de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 297.1.b) de la vigente Ley de Sociedades de 
Capital (Votación por separado de las siguientes propuestas de 
acuerdos): 10.1 Autorización para ampliar el capital social eliminando el derecho 
de suscripción preferente, al amparo de lo dispuesto en los artículos 308 y 506 de 
dicha Ley; 10.2 Autorización para ampliar el capital social sin eliminación del 
derecho de suscripción preferente y 10.3. Límite máximo de la autorización.  
 

2.- FINALIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
El próximo 11 de junio de 2019 vence la autorización otorgada por la Junta 
General de accionistas celebrada en 2014 al Consejo de Administración para que 
pudiera ampliar el capital social de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital y el Reglamento del 
Registro Mercantil. 
 
Aun cuando no exista ninguna previsión de emisión de acciones, resulta 
conveniente renovar la citada autorización con el fin de dotar al Consejo de un 
instrumento ágil que le permita atender adecuadamente las posibles necesidades 
que puedan plantearse, siguiendo, por otra parte, la pauta generalizada en todas 
las sociedades cotizadas. 
 
3.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE SE SOMETE A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS  
 
 El texto íntegro de la propuesta de autorización para la adquisición de acciones 
propias bajo el punto décimo del orden del día es el siguiente: 
 
“10.1. Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 297.1.b) de la vigente Ley de Sociedades de Capital, la facultad de 
acordar, en una o varias veces, el aumento de capital social hasta una cifra 
equivalente al veinte por ciento del capital social, esto es, por un importe máximo 
de 11.648.000 euros; los aumentos acordados en virtud de la presente delegación 
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deberán realizarse mediante aportaciones dinerarias y dentro del plazo máximo 
de cinco (5) años a contar desde el día de hoy, quedando facultado el Consejo 
para eliminar el derecho de suscripción preferente, previo cumplimiento de los 
requisitos legalmente establecidos al efecto, dar nueva redacción al artículo de los 
Estatutos Sociales relativo al capital social, una vez acordado y ejecutado el o los 
aumentos, así como para fijar las demás condiciones de los mismos y, en 
especial, el tipo de emisión de las nuevas acciones, que podrá ser a la par o con 
exigencia de prima de emisión, cuya cuantía podrá ser también fijada por el 
Consejo, salvo que se excluya el derecho de suscripción preferente, en cuyo 
supuesto el tipo de emisión deberá ser el valor razonable de las acciones fijado 
por el auditor; así como solicitar la cotización en Bolsa de las acciones emitidas. 
 

10.2. Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 297.1.b) de la vigente Ley de Sociedades de Capital, la facultad de 
acordar, en una o varias veces, el aumento de capital social hasta una cifra 
equivalente a la mitad del capital social, esto es, por un importe máximo 
de 29.120.000 euros; los aumentos acordados en virtud de la presente delegación 
deberán realizarse mediante aportaciones dinerarias y dentro del plazo máximo 
de cinco (5) años a contar desde el día de hoy, sin exclusión del derecho de 
suscripción preferente, quedando facultado el Consejo para dar nueva redacción 
al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital social, una vez acordado y 
ejecutado el o los aumentos, así como para fijar las demás condiciones de los 
mismos y, en especial, el tipo de emisión de las nuevas acciones, que podrá ser a 
la par o con exigencia de prima de emisión, cuya cuantía podrá ser también fijada 
por el Consejo; así como solicitar la cotización en Bolsa de las acciones emitidas. 
 
10.3. En ningún caso, el Consejo de Administración podrá exceder de los 
importes máximos establecidos en este acuerdo y en los artículos 297.1.b) y 506 
de la vigente Ley de Sociedades de Capital en el ejercicio de sus facultades 
delegadas, en relación los aumentos de capital que pudieran adoptarse al amparo 
de los acuerdos 10.1. y 10.2. anteriores, tomados individualmente o en su 
conjunto.”  
 
 
4.- INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON LA 
PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA 
EMITIR VALORES DE RENTA FIJA, INCLUSO CONVERTIBLES Y/O 
CANJEABLES EN ACCIONES, QUE SE SOMETE COMO PUNTO UNDÉCIMO 
DEL ORDEN DEL DIA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA CONVOCADA PARA LOS DIAS 17 Y 18 DE JUNIO 
DE 2019 
 
En relación con el punto 11º del Orden del Día de la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria convocada para los días 17 y 18 de junio de 2019, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de 
Capital, el Consejo de Administración hace constar lo siguiente: 
 
1.- PUNTO “UNDÉCIMO” DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Delegación de la facultad de emitir valores de renta fija, incluyendo convertibles 
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y/o canjeables en acciones, incluso eliminando el derecho de suscripción 
preferente, al amparo de lo dispuesto en el artículo 511 de la Ley de Sociedades 
de Capital. 

 
2.- FINALIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
El día 11 de junio de este año caduca la autorización que se concedió en la Junta 
General celebrada en 2014 para que el Consejo pudiera emitir valores de renta 
fija, de conformidad con lo que permiten la Ley de Sociedades de Capital y el 
Reglamento del Registro Mercantil. 
 
Aún cuando por el momento no está prevista la realización de una concreta 
emisión de valores de renta fija (incluso, convertibles y/o canjeables en acciones), 
resulta conveniente renovar y actualizar la citada autorización con el fin de dotar 
al Consejo de un instrumento ágil que le permita atender adecuadamente las 
posibles necesidades que puedan plantearse, siguiendo, por otra parte, la pauta 
generalizada en todas las sociedades cotizadas. 
 
Teniendo en cuenta la especialización y avance de la emisión y evolución 
constante de los valores en los distintos mercados financieros, el acuerdo 
distingue entre obligaciones convertibles, reguladas específicamente en nuestra 
Ley de Sociedades de Capital, y warrants o cualesquiera otros valores que 
supongan en la práctica un derecho del titular a la conversión o canje de acciones 
de la entidad. Esta distinción trata de aclarar posibles interpretaciones derivadas 
de la no regulación específica de dichos valores. En este sentido, el acuerdo 
viene a equiparar, salvando las posibles especialidades, estos dos tipos de 
valores, entendiendo que el Consejo de Administración debe actuar en la emisión 
de dichos valores velando por el cumplimiento de la normativa aplicable para las 
emisiones específicamente reguladas en la Ley de Sociedades de Capital y 
evitando que una falta de regulación específica pueda interpretarse como una no 
necesidad de cumplir los requisitos establecidos por dicha normativa para las 
obligaciones convertibles. En definitiva, las condiciones del acuerdo equiparan en 
la práctica todo tipo de valores que supongan un derecho de canje o suscripción 
de acciones de la Sociedad, y este principio se establece por aplicación de los 
dispuesto en el Título XI y en el Capítulo V del Título XIV de la Ley de Sociedes 
de Capital, que establecen una serie de requisitos tanto para la emisión de 
obligaciones como para la de cualquier otro valor que reconozca o cree deuda. 
 
El acuerdo de delegación comprende también, junto a la emisión de valores de 
renta fija, incluidos convertibles y/o canjeables en acciones de la propia Sociedad, 
la emisión de valores que sean convertibles y/o canjeables por valores que 
formen parte de la cartera de participaciones que pertenecen a Corporación 
Financiera Alba, S.A. y a sus sociedades filiales. 
 
En el acuerdo de delegación se establecen las cautelas necesarias para evitar 
que el precio de suscripción de dichos valores pueda ser inferior al de las 
acciones en que son canjeables, lo que supondría eludir la prohibición establecida 
en el artículo 59.2 de la Ley de Sociedades de Capital, de emisión de acciones 
por precio inferior a su valor nominal. 
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Por otra parte, en la propuesta de acuerdo se establecen, igualmente, los criterios 
para la determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o canje, si 
bien se confía al Consejo de Administración, para el caso de que acuerde hacer 
uso de la autorización de la Junta, la concreción de algunas de dichas bases y 
modalidades para cada emisión, dentro de los límites y con arreglo a los criterios 
establecidos por la Junta.  
 
En particular, será el Consejo de Administración quien determine la específica 
relación de conversión en acciones y, a tal efecto, emitirá, al tiempo de aprobar 
una emisión de valores objeto de delegación al amparo de la autorización 
conferida por la Junta, un informe de los Administradores detallando las concretas 
bases y modalidades de la conversión aplicables a la indicada emisión, que será, 
asimismo, objeto de correlativo informe de los auditores de cuentas al que se 
refiere el artículo 414 de la Ley de Sociedades de Capital. De esta forma, se 
otorga al Consejo un margen de flexibilidad suficiente para fijar el valor de las 
acciones a efectos de la conversión en función de la condiciones del mercado y 
demás consideraciones aplicables. Además, y tal como resulta del artículo 415 de 
la Ley de Sociedades de Capital, el acuerdo prevé, a efectos de su conversión, 
que el valor nominal de las obligaciones no sea inferior al nominal de las 
acciones. 
 
Asimismo, el acuerdo de delegación que se propone contempla la autorización al 
Consejo de Administración para que, en el caso de que decida emitir obligaciones 
que sean convertibles en acciones de nueva emisión de la propia Sociedad, 
pueda acordar el aumento de capital necesario para atender la conversión, 
siempre que este aumento por delegación no exceda de la mitad de la cifra del 
capital social, según lo establecido por el artículo 297.1.b) de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
 
3.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE SE SOMETE A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS  
 
 El texto íntegro de la propuesta de autorización para la adquisición de acciones 
propias bajo el punto undécimo del orden del día es el siguiente: 
 

“11.1. Delegar en el Consejo de Administración, con arreglo al régimen general 
sobre emisión de obligaciones y al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 del 
Reglamento del Registro Mercantil, la facultad de emitir libremente obligaciones, 
bonos u otros valores de renta fija de la sociedad, simples o con garantía, 
convertibles y/o canjeables o no, en acciones de la Sociedad, así como warrants, 
futuros, opciones, obligaciones, bonos u otros valores o instrumentos financieros 
que puedan dar derecho directa o indirectamente a la suscripción o adquisición de 
acciones de la Sociedad, bien de nueva emisión o bien ya en circulación, o de 
valores poseídos por ella, de conformidad con las siguientes condiciones:  
 
1. La emisión de los valores para cuya emisión se faculta al Consejo de 
Administración en virtud de este acuerdo (en lo sucesivo los “Valores”) podrá 
efectuarse en una o en varias veces, en cualquier momento, dentro del plazo 
máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de adopción del presente 
acuerdo. 
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2. El importe máximo total de la emisión o emisiones de los Valores que se 
acuerden al amparo de la presente delegación será de QUINIENTOS MILLONES 
DE EUROS  (500.000.000 de euros) o su equivalente en otra divisa.  
 
3. En uso de la delegación de facultades que aquí se acuerda y a título 
meramente enunciativo, no limitativo, corresponderá al Consejo de Administración 
determinar, para cada emisión, su importe, dentro siempre del expresado límite 
cuantitativo global; el lugar de emisión -nacional o extranjero- y la moneda o divisa 
y en caso de que sea extranjera, su equivalencia en euros; la denominación, ya 
sean bonos, obligaciones -incluso subordinadas-, warrants o cualquiera otra 
admisible en Derecho; la fecha o fechas de emisión; el número de valores y su 
valor nominal, que en el caso de los bonos y obligaciones no será inferior al 
nominal de las acciones; en el caso de warrants, y valores análogos, el precio de 
emisión y/o prima, el precio de ejercicio –que podrá ser fijo o variable- y el 
procedimiento, plazo y demás condiciones aplicables al ejercicio del derecho de 
suscripción o adquisición de las acciones subyacentes; el tipo de interés, fijo o 
variable, las fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter de perpetua o 
amortizable de la emisión y en este último caso el plazo de amortización y la 
fecha del vencimiento; el tipo de reembolso, primas y lotes, las garantías; la forma 
de representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta; derecho de 
suscripción preferente o, en su caso, exclusión del mismo, así como el régimen de 
suscripción; legislación aplicable; solicitar, en su caso, la admisión a negociación 
en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o 
extranjeros, de los valores que se emitan con los requisitos que en cada caso 
exija la normativa vigente, y, en general, cualquiera otra condición de la emisión, 
así como, en su caso, designar al Comisario y aprobar las reglas fundamentales 
que hayan de regir las relaciones jurídicas entre Corporación Financiera 
Alba, S.A. y el Sindicato de tenedores de los valores que se emitan, caso de que 
resulte necesaria la constitución de dicho Sindicato. 
 
4. A los efectos de la determinación de las bases y modalidades de la conversión 
y/o canje, se acuerda establecer los siguientes criterios:  
 
4.1. Obligaciones y bonos convertibles y/o canjeables: 
(i) Los valores de renta fija (ya sean bonos, obligaciones o cualesquiera otros 
admitidos en Derecho) que se emitan al amparo de este acuerdo serán 
convertibles en acciones nuevas de Corporación Financiera Alba, S.A. y/o 
canjeables por acciones en circulación de la propia Entidad con arreglo a una 
relación de conversión y/o canje que fijará el Consejo de Administración, 
quedando éste facultado igualmente para determinar si son convertibles y/o 
canjeables, así como para determinar si son necesaria o voluntariamente 
convertibles y/o canjeables, y en el caso de que lo sean voluntariamente, a opción 
de su titular o del emisor, con la periodicidad y durante el plazo que se establezca 
en el acuerdo de emisión y que no podrá exceder de quince (15) años contados 
desde la fecha de emisión. 
 
(ii) También podrá el Consejo establecer, para el caso de que la emisión fuese 
convertible y/o canjeable, que el emisor se reserva el derecho de optar en 
cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas o su canje por 
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acciones en circulación, concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al 
tiempo de realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar una 
combinación de acciones de nueva emisión con acciones preexistentes, e incluso, 
para llevar a cabo la liquidación de la diferencia en efectivo. En todo caso, el 
emisor deberá respetar la igualdad de trato entre todos los titulares de los valores 
de renta fija que conviertan y/o canjeen en una misma fecha.  
 
(iii) A efectos de la conversión y/o canje, los valores de renta fija y las acciones se 
valorarán al cambio o de acuerdo con el procedimiento que al efecto se determine 
en el acuerdo del Consejo de Administración en el que se haga uso de la 
delegación, respetando, en todo caso, que el valor de conversión de las acciones 
de  Corporación Financiera Alba, S.A. no se sitúe por debajo del valor razonable 
en caso de que la emisión se realice con exclusión del derecho de suscripción 
preferente. En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de 
conversión de las obligaciones por acciones podrá ser inferior al valor nominal. 
  
Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones convertibles al amparo de la 
autorización conferida por la Junta, el Consejo de Administración emitirá un 
informe de Administradores desarrollando y concretando, a partir de los criterios 
anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión 
específicamente aplicables a la indicada emisión. Este informe será acompañado 
del correspondiente informe del auditor de cuentas a que se refieren los 
artículos 414 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
4.2. Warrants, futuros, opciones, obligaciones, bonos u otros valores o 
instrumentos financieros análogos que puedan dar derecho directa o 
indirectamente a la suscripción y/o adquisición de acciones de la Sociedad, bien 
de nueva creación o bien ya en circulación, o de otros valores emitidos por otras 
entidades pero que formen parte de la cartera de Corporación Financiera 
Alba, S.A. o de sus filiales.  
 
El Consejo de Administración queda facultado para determinar, en los más 
amplios términos, los criterios aplicables al ejercicio de los derechos de 
suscripción y/o adquisición de acciones de la Sociedad o de otros valores 
emitidos por otras entidades pero poseídos por ella o por sus filiales,  derivados 
de los valores o instrumentos financieros que se emitan al amparo de la 
delegación aquí concedida, aplicándose en relación con tales emisiones los 
criterios establecidos en el anterior apartado 4.1., con las necesarias 
adaptaciones a fin de hacerlas compatibles con el régimen jurídico y financiero de 
esta clase de valores o instrumentos.  
 
5. En tanto sea posible la conversión y/o canje en acciones de los Valores que se 
puedan emitir al amparo de esta delegación, sus titulares tendrán cuantos 
derechos les reconoce la legislación vigente y especialmente, en su caso, los 
relativos al derecho de suscripción preferente y cláusula de antidilución en los 
supuestos legales, salvo que la Junta General o el Consejo de Administración, en 
los términos y con los requisitos de los artículos 417 y 511 de la vigente Ley de 
Sociedades de Capital, decida la exclusión total o parcial del derecho de 
suscripción preferente de los accionistas y de los titulares de obligaciones 
convertibles, warrants y demás valores asimilables a éstos. 
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6. La delegación en favor del Consejo de Administración comprende asimismo, a 
título enunciativo, no limitativo, las siguientes facultades:  
 
(i) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 
solicitudes de conversión y/o de ejercicio del derecho de suscripción de acciones. 
Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo, sumando 
el capital que aumente para atender la emisión de obligaciones convertibles, 
warrants y demás valores asimilables a éstos, y los restantes aumentos de capital 
que hubiera acordado al amparo de la autorización concedida por la Junta 
General de la entidad, no exceda el límite de la mitad de la cifra de capital social 
previsto en el artículo 297.1 b) de la Ley de Sociedades de Capital. Esta 
autorización para aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, 
en una o varias veces, las acciones representativas del mismo que sean 
necesarias para llevar a efecto la conversión y/o ejercicio del derecho de 
suscripción de acciones, así como la de dar nueva redacción al artículo de los 
Estatutos sociales relativo a la cifra del capital y para, en su caso, anular la parte 
de dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la conversión y/o 
ejercicio del derecho de suscripción de acciones. 
 
(ii) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la 
conversión, canje y/o ejercicio de los derechos de suscripción y/o adquisición de 
acciones, derivados de los valores a emitir, teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en el número cuatro anterior. 
 
11.2. El Consejo de Administración, en las sucesivas Juntas Generales que 
celebre la Sociedad, informará a los accionistas del uso que, en su caso, se haya 
hecho hasta el momento de las delegaciones a las que se refiere este acuerdo. 
 
11.3. Delegar en el Consejo de Administración, con expresa facultad de 
sustitución en el Consejero o Consejeros que estime pertinente, las más amplias 
facultades que en derecho sean necesarias para la interpretación, aplicación, 
ejecución y desarrollo de los anteriores acuerdos de emisión de valores de renta 
fija, incluso, convertibles y/o canjeables en acciones de la entidad o que formen 
parte de su cartera de participaciones o de la de sus sociedades filiales, en una o 
varias veces, y correspondiente aumento de capital, en su caso, concediéndole 
igualmente, facultades para la subsanación y complemento de los mismos en todo 
lo que fuera preciso, así como para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran 
legalmente exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar omisiones o 
defectos de dichos acuerdos, señalados por cualesquiera autoridades, 
funcionarios u organismos, nacionales o extranjeros, quedando también facultado 
para adoptar cuantos acuerdos y otorgar cuantos documentos públicos o privados 
considere necesarios o convenientes para la adaptación de los precedentes 
acuerdos de emisión de valores convertibles o canjeables y de los 
correspondientes aumentos o aumento de capital a la calificación verbal o escrita 
del Sr. Registrador Mercantil o, en general, de cualesquiera otras autoridades, 
funcionarios o instituciones nacionales o extranjeros competentes.” 
 

Madrid, 13 de mayo de 2019 



 

 
 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. A CELEBRAR, EN PRIMERA 

CONVOCATORIA, EL DÍA 17 DE JUNIO DE 2019 

 
 

TARJETA DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA  (1), 
para la Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas de 
CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. a celebrar, en primera 
convocatoria, el día 17 de junio de 2019, y en su defecto, el siguiente día 18 de 
junio de 2019, en segunda convocatoria, A LAS 13 HORAS, ambas 
convocatorias en el domicilio social, calle Castelló 77, Madrid. 
 
Los accionistas podrán también delegar o votar a distancia por medios postales 
o electrónicos, según lo indicado en esta tarjeta o en la página web de la 
Sociedad (www.corporacionalba.es). 
 
(1) Marcar con X la casilla de la modalidad de tarjeta elegida. 
 

 
TARJETA DE ASISTENCIA 
 

  Número de acciones: 
 
 

 
El accionista que desee asistir personalmente a la Junta deberá firmar esta 
tarjeta en el espacio que figura más adelante, y presentarla el día de la Junta 
en el lugar de celebración de la misma, junto con: 
 
1.- Acreditación emitida por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores (IBERCLEAR) o sus 
entidades participantes, con indicación del número y titularidad de las acciones. 
 
2.- Documento Nacional de Identidad o cualquier otro documento oficial apto a 
estos efectos (y la escritura de poder, en caso de representar a una persona 
jurídica), y fotocopia de los mismos. 
 
Firma del accionista que asiste 
 
 
 
 
En Madrid, ___ de ________ de 2019  
       
 

CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. 
p.p. 

http://www.corporacionalba.es/


 

 

 
 
TARJETA DE 
REPRESENTACIÓN 
 

  Número de acciones: 
 
 

 
El accionista que desee delegar su representación deberá cumplimentar y 
firmar esta tarjeta en el espacio que figura más adelante, y enviarla a la 
Sociedad por correspondencia postal dirigida a Corporación Financiera 
Alba, S.A. -Junta General de Accionistas 2019-, Castelló, 77, 28006, Madrid. El 
envío deberá realizarse por correo certificado con acuse de recibo. Igualmente 
podrá realizarse la entrega por otros medios, pero siempre con acuse de 
recibo. 
 
Junto con esta tarjeta, deberá aportarse: 
 
1.- Acreditación emitida por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores (IBERCLEAR) o sus 
entidades participantes, con indicación del número y titularidad de las acciones. 
 
2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o de cualquier otro 
documento oficial apto a estos efectos (y de la escritura de poder, en caso de 
representar a una persona jurídica). 
 
Si Corporación Financiera Alba, S.A., tuviese en algún momento dudas 
razonables sobre la acreditación del accionista o del número de acciones, 
podrá solicitar la aportación de cuanta información o documentos se considere 
oportuno para la verificación de los extremos aquí previstos. 
 
Asimismo, la delegación de la representación podrá enviarse mediante 
comunicación electrónica a través de la página web corporativa de la Sociedad 
(www.corporacionalba.es), siguiendo las instrucciones que, a tal efecto, figuran 
en el apartado “Junta General de Accionistas 2019”, o a través de la dirección 
de correo electrónico: juntageneralalba@corporacionalba.es . 
 
El accionista a cuyo favor se ha expedido la presente tarjeta, confiere su 
representación para esta Junta a: 
 
(Marque una sola de las siguientes casillas y, en su caso, designe al 
representante. Para que sea válida esta representación, el accionista que 
delega deberá firmar en el lugar designado a tal efecto). 
 
1.- (__) El Presidente del Consejo de Administración. 
 
2.- (__) …………………………………………………….. 
 

mailto:juntageneralalba@corporacionalba.es


Se entenderá conferida al Presidente del Consejo de Administración toda 
delegación que no contenga expresión nominativa de la persona, física o 
jurídica, en la que se delega. 
 
Se hace constar que si el representante designado con arreglo a lo 
anteriormente indicado es un administrador de la sociedad podrá encontrarse 
en una situación de potencial conflicto de intereses en relación con los 
puntos 2º, 5º (si su reelección se somete a la Junta bajo este punto), 6º 7º y 8º 
del Orden del Día. 
 
Para conferir sus instrucciones precisas de voto, marque con una cruz la casilla 
correspondiente en el siguiente recuadro. En caso de que no se complete 
alguna de dichas casillas, se entenderá que la instrucción precisa que efectúa 
el representado es la de votar a favor de la propuesta del Consejo de 
Administración.  
 
Instrucciones de voto a las propuestas del Consejo de Administración. 
 

Punto del 
Orden del Día 

1º                     2º    3º       4º 
 

5º 
5.1 

5º 
5.2. 

5º 
5.3 

5º 
5.4 

  

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 

Punto del 
Orden del Día 

5º 
5.5 

5º 
5.6 

6º 
 

7º 
7.1 

7º 
7.2 

8º 9º 
 

10º 
10.1 

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 

Punto del 
Orden del Día 

10º 
10.2 

10º 
10.3 

11º 12º 13º 
 

A favor      

En contra      

Abstención      

En blanco      

 
 
Si el representante designado conforme a las indicaciones precedentes se 
encontrase en conflicto de intereses en la votación de alguna de las propuestas 
que, dentro o fuera del Orden del Día, se someten a la Junta, y el representado 
no hubiera impartido instrucciones de voto precisas con arreglo a lo previsto en 
esta tarjeta, la representación se entenderá concedida al Secretario del 
Consejo de Administración. En todo caso, si el representante designado fuese 
el Secretario del Consejo de Administración, éste podrá encontrarse en 
situación de potencial conflicto de intereses en relación con los puntos 2º, 5º, 6º 



7º y 8º del Orden del Día. 
 
Propuesta sobre puntos no previstos en el Orden del Día la convocatoria. 
 
Salvo indicación en contrario, para lo que deberá marcarse la casilla “NO” 
siguiente (en cuyo caso se entenderá que el accionista instruye 
específicamente al representante para que se abstenga), la delegación se 
extiende también a las propuestas sobre puntos no previstos en el orden del 
día.       (____) NO. 
 
Si la delegación se extiende a tales propuestas, la instrucción precisa al 
representante es la de votar en sentido negativo, salvo que otra cosa indique a 
continuación: ………………………………………………………………………...... 
 
Existirá una situación de conflicto interés en el supuesto de que se someta a la 
junta asuntos que no figuran en el orden del día y que se refieran al cese o la 
interposición de una acción social de responsabilidad contra el representante, 
en el caso de que éste sea a su vez administrador de la Sociedad. 
 
Firma del accionista que delega.   Firma del representante que asiste. 
 
 
 
 
 
 
En Madrid, ___ de ________ de 2019  



 

 

 
 

 
TARJETA DE VOTO A 

DISTANCIA 
 

  Número de acciones: 
 
 

 
 
El accionista que desee votar a distancia en la Junta deberá firmar esta tarjeta 
en el espacio que figura más adelante, y enviarla a la Sociedad por 
correspondencia postal dirigida a Corporación Financiera Alba, S.A. -Junta 
General de Accionistas 2019-, Castelló, 77, 28006, Madrid. El envío deberá 
realizarse por correo certificado con acuse de recibo. Igualmente podrá 
realizarse la entrega por otros medios, pero siempre con acuse de recibo. 
 
Junto con esta tarjeta, deberá aportarse: 
 
1.- Acreditación emitida por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores (IBERCLEAR) o sus 
entidades participantes, con indicación del número y titularidad de las acciones. 
 
2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o de cualquier otro 
documento oficial apto a estos efectos (y de la escritura de poder, en caso de 
representar a una persona jurídica). 
 
Si Corporación Financiera Alba, S.A., tuviese en algún momento dudas 
razonables sobre la acreditación del accionista o del número de acciones, 
podrá solicitar la aportación de cuanta información o documentos se considere 
oportuno para la verificación de los extremos aquí previstos. 
 
Asimismo, el voto a distancia podrá enviarse mediante comunicación 
electrónica a través de la página web corporativa de la Sociedad 
(www.corporacionalba.es), siguiendo las instrucciones que, a tal efecto, figuran 
en el apartado “Junta General de Accionistas 2019”, o a través de la dirección 
de correo electrónico: juntageneralalba@corporacionalba.es. 
 
Marque con una cruz la casilla correspondiente en el siguiente recuadro. En 
caso de que no se complete alguna de dichas casillas, se entenderá que vota a 
favor de la propuesta del Consejo de Administración. Si se marcaran dos 
casillas para una misma propuesta de acuerdo, el voto se considerará nulo. En 
todo caso, además de lo previsto en la Ley, en los Estatutos Sociales y en el 
Reglamento de la Junta General, deberán atenderse las reglas incluidas en el 
anuncio de convocatoria y en la página web de la Sociedad 
(www.corporacionalba.es). 
 
 

mailto:juntageneralalba@corporacionalba.es
http://www.corporacionalba.es/


Los accionistas que emitan su voto a distancia, tanto por correspondencia 
postal como electrónica, serán considerados como presentes a efectos de la 
constitución de la Junta General. 
 
Voto a las propuestas del Consejo de Administración. 
 
 

Punto del 
Orden del Día 

1º                     2º    3º       4º 
 

5º 
5.1 

5º 
5.2. 

5º 
5.3 

5º 
5.4 

  

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 

Punto del 
Orden del Día 

5º 
5.5 

5º 
5.6 

6º 
 

7º 
7.1 

7º 
7.2 

8º 9º 
 

10º 
10.1 

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 

Punto del 
Orden del Día 

10º 
10.2 

10º 
10.3 

11º 12º 13º 
 

A favor      

En contra      

Abstención      

En blanco      

 
Propuesta sobre puntos no previstos en el Orden del Día la convocatoria. 
 
No es posible el voto a distancia para posibles propuestas no comprendidas en 
el Orden del Día. 
 
Firma del accionista que vota a distancia. 
 
 
 
 
 
 
En Madrid, ___ de ________ de 2019 
 
 



 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales, tanto 
individuales como consolidadas, correspondientes al ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2018. 

2. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el mismo 
ejercicio. 

3. Aprobación de la propuesta de distribución de beneficios y pago de 
dividendos.  

4. Aumento de capital social con cargo a reservas, mediante la emisión de 
acciones nuevas ordinarias de la misma clase y serie que las actualmente 
en circulación (para instrumentar un “dividendo flexible”). 

5. Fijación del número de Consejeros, nombramiento y reelección de 
Consejeros y categoría de los Consejeros (Votación por separado de las 
siguientes propuestas de acuerdos): 5.1 Fijación del número de 
Consejeros; 5.2 Nombramiento de Dña. María Luisa Guibert Ucin; 
5.3. Nombramiento de Dña. Ana María Plaza Arregui; 5.4. Reelección de 
D. Ramón Carné Casas; 5.5. Reelección de D. Juan March Juan; 5.6. 
Reelección de  D. Antón Pradera Jáuregui.   

6. Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros. 
7. Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros y del 

importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los Consejeros 
en su condición de tales (Votación por separado de cada una de las 
siguientes propuestas de acuerdos): 7.1. Aprobación de la Política de 
Remuneraciones de los Consejeros de Corporación Financiera Alba, S.A. 
7.2. Fijación de la remuneración anual del conjunto de los Consejeros en 
su condición de tales.    

8. Sistema de retribución variable referenciado al valor de las acciones. 
9. Autorización para la adquisición de acciones propias, dentro de los límites 

y con los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, y 
para reducir, en su caso, el capital social. 

10. Autorizaciones al Consejo de Administración para ampliar el capital social 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 297.1.b) de la vigente Ley de 
Sociedades de Capital (Votación por separado de las siguientes 
propuestas de acuerdos): 10.1 Autorización para ampliar el capital social 
eliminando el derecho de suscripción preferente, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 308 y 506 de dicha Ley; 10.2 Autorización para 
ampliar el capital social sin eliminación del derecho de suscripción 
preferente y 10.3. Límite máximo de la autorización  

11. Delegación de la facultad de emitir valores de renta fija, incluso 
convertibles y/o canjeables en acciones, incluso eliminando el derecho de 
suscripción preferente, al amparo de lo dispuesto en el artículo 511 de la 
Ley de Sociedades de Capital.   

12. Autorización para la ejecución de los acuerdos adoptados en la Junta. 
13. Aprobación del acta. 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. 
 
 

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO  
 FORO ELECTRÓNICO DEL ACCIONISTA  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13 de mayo de 2019 
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I.- Introducción 
 
De conformidad con el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital (LSC), 
Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio,  
CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A., habilitará en su página web un 
Foro Electrónico de Accionistas con motivo de la celebración de sus Juntas 
Generales.  
 
El Consejo de Administración de CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A., 
en su sesión de 13  de mayo de 2019, ha aprobado las presentes “Normas de 
Funcionamiento del Foro Electrónico del Accionista” (en adelante, las “Normas 
de Funcionamiento”). 
 
II.- Concepto y Normas de Funcionamiento del Foro Electrónico 

 
El Foro Electrónico de Accionistas (en adelante, también el “Foro”) es el 
espacio disponible en la página web de la Sociedad, en el que los accionistas 
podrán publicar propuestas de conformidad con la Ley, acompañadas por sus 
datos de contacto, a efectos de hacer posible la comunicación entre accionistas.   
 
El Foro no supone un mecanismo de conversación electrónica on-line entre los 
accionistas, ni un lugar de debate virtual. El Foro tampoco constituye un canal 
de comunicación entre la Sociedad y sus accionistas. 
 
Las presentes Normas de Funcionamiento regulan la habilitación del Foro en la 
página Web de CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A., su puesta a 
disposición de los accionistas y de las asociaciones voluntarias que puedan 
constituirse conforme a la normativa vigente, así como las garantías, términos y 
condiciones de acceso y utilización del mismo.  
   
CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. se reserva el derecho a modificar, 
en cualquier momento y sin previo aviso, la presentación, configuración, 
funcionamiento y contenido del Foro; las Condiciones de Acceso y Uso y estas 
Normas de Funcionamiento, sin perjuicio de lo establecido legalmente. 
 
CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. tendrá la consideración de 
Moderador del Foro (en adelante, el “Moderador”) en las condiciones y con las 
facultades que se prevén en las presentes Normas de Funcionamiento, 
reservándose la facultad de interpretación en caso de duda o discrepancia en 
la utilización del mismo. 
 
III.- Objeto y finalidad del Foro 
 
El Foro se habilita con la finalidad de facilitar la comunicación entre los 
accionistas de CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. (individuales, tanto 
personas físicas como jurídicas, y asociaciones voluntarias que puedan 
constituir) con ocasión de la celebración de las Juntas Generales. 
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Los accionistas podrán enviar para su publicación en el Foro, comunicaciones 
que, de conformidad con la Ley, tengan por objeto: 

a) Publicar propuestas que pretendan presentarse como complemento del 
orden del día anunciado en la convocatoria. 

b) Solicitudes de adhesión a tales propuestas. 
c) Iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho 

de minoría previsto en la ley. 
d) Ofertas o peticiones de representación voluntaria. 

 
Igualmente, los accionistas podrán, en el plazo y forma establecidos, presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdos sobre asuntos ya incluidos o que 
deban incluirse en el orden del día. 
 
En ningún caso, la publicación por sí sola de una propuesta complementaria 
del orden del día en el Foro conllevará la aceptación de la misma ni, por 
consiguiente, la modificación del orden del día anunciado en la Convocatoria de 
la Junta.  
 
IV.- Acceso y uso del Foro 
 
El acceso y uso del Foro queda reservado exclusivamente a los accionistas 
individuales de CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. y a las asociaciones 
voluntarias de accionistas inscritas en el Registro habilitado al efecto por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.  
 
Para acceder al Foro, los accionistas y asociaciones voluntarias, deberán darse 
de alta como “Usuario Registrado”. Para ello deberán cumplimentar el 
formulario de solicitud de acceso al Foro, acreditando su identidad, y condición 
de accionista de CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. o de asociación 
voluntaria de accionistas debidamente constituida e inscrita en la CNMV.   
 
En el caso de accionistas personas jurídicas y de asociaciones voluntarias de 
accionistas, deberá justificarse en el formulario de solicitud de acceso al Foro, 
en la forma establecida en el mismo, la representación con la que se pretende 
acceder al mismo.   
 
En dicho formulario se deberán indicar los datos de contacto a publicar en el 
Foro, a los efectos de que los accionistas interesados puedan contactar entre sí, 
como consecuencia de las publicaciones del Foro. 
 
Para formalizar la solicitud de usuario registrado es necesaria la aceptación de 
las Normas del Foro. El registro como usuario del Foro (en adelante, el 
“Usuario Registrado”) y el acceso y/o su utilización supone la aceptación plena 
y sin reservas de los términos y condiciones de las Normas de Funcionamiento. 
 
CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. remitirá a los usuarios registrados 
unas claves de acceso al Foro, a la dirección de correo electrónico que éstos 
indiquen. 
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El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados quedan 
condicionados al mantenimiento en todo momento de la condición de accionista 
de CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A., de acuerdo con la normativa 
aplicable, o de asociación voluntaria de accionistas debidamente constituida e 
inscrita.   
  
Si CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A., en su calidad de Moderador del 
Foro, tuviese en algún momento dudas razonables sobre el cumplimiento de 
estas condiciones por algún Usuario Registrado, podrá requerirle para que 
acredite el mantenimiento de dichas condiciones, pudiendo solicitar la 
aportación de cuanta información o documentos se consideren oportunos para 
la verificación de los extremos aquí previstos.  
  
El Moderador podrá requerir información adicional, suspender o dar de baja a 
los Usuarios Registrados que no reúnan a su criterio el cumplimiento de las 
referidas condiciones.  
  
Las comunicaciones realizadas por accionistas que pierdan tal condición antes 
de la celebración de la Junta General correspondiente, decaerán 
automáticamente, así como las comunicaciones relacionadas o vinculadas con 
las anteriores. 
 
El periodo de funcionamiento del Foro será desde el día de convocatoria de la 
Junta General hasta el día de su celebración, a la hora de inicio de la misma.  
 
V.- Publicación de comunicaciones en el Foro 

 
Los Usuarios Registrados podrán remitir propuestas relativas a las cuestiones 
indicadas en el apartado III, que serán publicadas por el Moderador en el Foro, 
siempre que las considere conformes a la Ley y a estas Normas de 
Funcionamiento.  
 
Las propuestas publicadas en el Foro incluirán los siguientes datos de 
identificación del accionista (facilitados en el formulario de Usuario Registrado):  
 

 Nombre y apellidos / denominación social e identificación de su 
representante, en caso de personas jurídicas. 

 Número de inscripción en el registro correspondiente de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, en el caso de asociaciones voluntarias 
de accionistas.  

 Datos de contacto que haya indicado el accionista en el formulario, a los 
efectos de facilitar la comunicación con otros accionistas interesados. 

 
CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. podrá denegar la publicación en el 
Foro, o retirar del mismo en cualquier momento, aquellas comunicaciones que 
considere que no resultan conformes al ordenamiento jurídico o a las presentes 
Normas de Funcionamiento. 
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No se publicarán en el Foro las comunicaciones que contengan comentarios 
que vulneren el respeto a la dignidad de las personas, que sean ofensivos, 
xenófobos, racistas, violentos, y los que, de algún modo, sean susceptibles de 
quebrantar las leyes o que, en general, resulten impropios a la naturaleza del 
Foro, o excedan de su finalidad. 
 
Tampoco se publicarán en el Foro las comunicaciones que puedan dañar, 
inutilizar, sobrecargar o deteriorar el funcionamiento del Foro o los equipos 
informáticos de CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A., de otros Usuarios 
Registrados o de terceros, así como los documentos, archivos y todo contenido 
almacenado en tales equipos informáticos (hacking) e impedir la normal 
utilización y disfrute del Foro por parte de los otros Usuarios Registrados 
 
Queda prohibida la comunicación de cualquier tipo de publicidad o anuncio por 
parte de los Usuarios Registrados.  
 
Cualquier Usuario Registrado que tuviera conocimiento de que cualquier 
contenido del Foro, o facilitado a través del mismo, resulta contrario a la 
legalidad, a las reglas establecidas en estas Normas de Funcionamiento o a las 
exigencias de la buena fe, podrá ponerlo en conocimiento del Moderador a 
través del buzón de contacto referido en el apartado buzón de contacto, sin que 
ello suponga ningún tipo de responsabilidad para CORPORACION 
FINANCIERA ALBA, S.A., incluso en el caso de no adoptar ninguna medida al 
respecto.  
  
Los Usuarios Registrados se comprometen a hacer un uso del Foro diligente, 
correcto y adecuado al ordenamiento jurídico, a estas Normas de 
Funcionamiento y a las exigencias de la buena fe, conforme a su finalidad de 
acuerdo con el apartado anterior Objeto y finalidad del foro. 
 
No podrán introducirse datos o información de carácter personal de terceros sin 
el consentimiento expreso y documentado del afectado, ni suplantar 
identidades de otros. 
 
La publicación de comunicaciones en el Foro queda condicionada al 
mantenimiento en todo momento de la condición de accionista de 
CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. o de asociación voluntaria de 
accionistas debidamente constituida e inscrita en la CNMV. Asimismo, el 
accionista asume la obligación de notificar a la Sociedad, con la mayor 
celeridad posible, la pérdida de condición de accionista. 
 
Ninguna comunicación realizada o publicada en el Foro podrá entenderse, en 
ningún caso, como una notificación a CORPORACION FINANCIERA ALBA, 
S.A. a los efectos del ejercicio de cualquier derecho de que sean titulares los 
accionistas, individual o colectivamente (introducir puntos complementarios del 
orden del día, voto a distancia…etc), ni suple los requisitos necesarios exigidos 
por la Ley, los Estatutos Sociales y Reglamentos internos de la Sociedad, para 
el ejercicio de cualesquiera de dichos derechos o el desarrollo de las iniciativas 
y actuaciones de los accionistas. Todos los derechos y facultades que los 
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accionistas quieran ejercer deberán hacerlo a través de los cauces legalmente 
establecidos, sin que el Foro sea, en ningún caso, un cauce válido a estos 
efectos. 
 
Para el ejercicio de tales derechos o para cualquier otra cuestión, los 
accionistas pueden contactar con la Sociedad, a través del Moderador del Foro 
Electrónico de Accionistas de CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A., en 
Madrid (CP 28006), Callé Castelló nº 77, 5ª Planta, o a través del buzón de 
correo electrónico foro@corporacionalba.es. 
 
Concluida la Junta General, CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. se 
reserva el derecho de eliminar y borrar todas las comunicaciones que se 
refieran a la misma. 
 
VI.- Responsabilidad del Moderador  
 
CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. no se responsabiliza de la exactitud, 
veracidad, vigencia, licitud o relevancia de las comunicaciones publicadas en el 
Foro, ni de las comunicaciones definitivamente publicadas en el mismo, ni de 
las opiniones vertidas en ellas por dichos Usuarios Registrados.  
 
Asimismo, CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A., como Moderador del 
Foro, tiene la potestad, pero no la obligación, de controlar el contenido de las 
comunicaciones publicadas en el Foro, que son de la exclusiva responsabilidad 
de los accionistas que las formulen. En todo caso, el Moderador podrá 
establecer herramientas de filtrado y moderación del contenido de las 
comunicaciones así como retirar contenidos cuando se den los supuestos 
previstos en las presentes Normas de Funcionamiento.  
  
CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. sólo responderá de los servicios 
propios y contenidos directamente originados por él e identificados con su 
copyright como una marca o propiedad intelectual o industrial.  
 
El Moderador se reserva el derecho a no publicar las comunicaciones de los 
Usuarios Registrados en el Foro y a excluir de dicho Foro a todo Usuario 
Registrado de conformidad con lo previsto en las presentes Normas de 
Funcionamiento.  
 
 VII.- Responsabilidad del Usuario Registrado 
 
En virtud del acceso y/o utilización del Foro, todo Usuario Registrado declara 
ser consciente y aceptar que el uso del Foro tiene lugar, en todo caso, bajo su 
única y exclusiva responsabilidad.  
  
Todo Usuario Registrado podrá remitir comunicaciones sobre cualquiera de las 
cuestiones señaladas en el apartado “Objeto y finalidad del Foro”.  
 
Los Usuarios Registrados responderán de los daños y perjuicios que pueda 
sufrir CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A., otro Usuario Registrado o 
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cualquier otro tercero como consecuencia del acceso y/o utilización del Foro 
(incluyendo, en particular, la formulación de comunicaciones) incumpliendo 
cualquier disposición de la normativa vigente, de estas Normas de 
Funcionamiento y de las exigencias de la buena fe.  
 
VIII.- Coste de utilización  
 
El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados es 
gratuito, pero esta gratuidad no alcanza al coste de la conexión a través de la 
red de telecomunicaciones suministrada por el proveedor de acceso contratado 
por cada Usuario Registrado.  
 
IX.- Protección de datos de carácter personal 
 
CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. es la responsable del tratamiento 
de los datos personales facilitados por los accionistas para el uso del Foro. La 
finalidad del tratamiento es la gestión y supervisión del funcionamiento del Foro, 
así como  el desarrollo, cumplimiento y control de la relación del accionariado 
existente para las Juntas Generales de accionistas de CORPORACION 
FINANCIERA ALBA, S.A. Los datos personales se mantendrán por la Sociedad 
hasta que transcurran los plazos legales de impugnación de los acuerdos que 
se adopten por la Junta General. 
 
Los Usuarios Registrados, por su alta como tales, aceptan y autorizan 
expresamente que sus datos personales puedan ser publicados o comunicados 
en el Foro. 
 
Los accionistas que accedan al Foro, podrán ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación y cualesquiera otros que contemple la 
normativa de protección de datos de carácter personal en los términos 
establecidos en la legislación  que se encuentre vigente, pudiéndose dirigir a tal 
efecto a la Oficina de Atención al Accionista de CORPORACION FINANCIERA 
ALBA, S.A., con domicilio en Madrid (CP 28006), Callé Castelló nº 77, 5ª Planta, 
o bien a través del buzón de correo electrónico foro@corporacionalba.es, 
aportando copia de su DNI, o documento equivalente, y acreditando su 
condición de accionista. 
 
Si en ejercicio de tales derechos los datos comunicados por un accionista a la 
Sociedad son rectificados o cancelados a solicitud de dicho accionista, 
CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A. procederá a la rectificación o 
cancelación de las comunicaciones que, a instancia de éste, se hubieran 
publicado en el Foro. 
 
En los estudios estadísticos del accionariado de la Sociedad no se utilizarán los 
datos personales facilitados para acceder al Foro. 
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X.- Sugerencias  
 
Los Usuarios Registrados que tengan sugerencias o propuestas sobre la 
mejora del Foro, que quieran realizar denuncias sobre contenidos no 
conformes con estas Normas de Funcionamiento, o que quieran ejercitar sus 
derechos reconocidos en la normativa de protección de datos personales, 
podrán dirigirse a la dirección de correo electrónico de la Compañía que se 
hará constar a tales efectos en el Foro. El objetivo de este buzón de correo 
electrónico es la atención al Usuario Registrado y la mejora de la calidad del 
Foro, sin implicar ningún tipo de control o responsabilidad del Moderador.  
 

_______________ 


